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PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 11

. g  presidente Constitucional de la República, en aplicación al Ar- 
de la Constitución de la República y en Consejo de Ministros,

decreta :

jü'tículc 1—Ampliar la siguiente partida en el Presupuesto General 
e Ingresos vigente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XIV

1.—Cuotas Internacionales 

JNl Secretaría Ejecutiva establecida segiin Convenio 
Asociación Económici1, suscrito entre Gua

temala, Honduras y El Salvador . L 50.000.00 

Artículo 2o—La ampliación anterior se transfiere de las partidas 
fuentes, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO V II 8

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 

TRIBUTACIONES INDIRECTAS

1 1 .—Gastos de Inversión

Pda.

TITULO v n

CREDITO PUBLICO

CAPITULO II 

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA

2.—Intereses de la Deuda Externa *

2-G Intereses sobre Préstamos, Banc» Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (Decreto Legisla
tivo N° 4, del 21 de julio de 1958, Crédito Nn IB- 
195-40 ................................................................. L 18.603.40

Pda.

TITULO X 

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAFITVl O III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

10.—Gastos de Inversión

18-G Construcción carretera Olanchito, Yoro (Por Li
citación y Contrato) .................................... 19.396.60

TOTAL L 50.000.00

2-G Equipos varios para laboratorios, n. c., adiciones 
y reparaciones extraordinarias . L 12.000.00

Artículo 3 —El presente decreto entrará en vigencia desde esta mis* 
ma fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., a los diez y siete días del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno.—R. VIIX.EDA MORALES. 
—El Secretorio de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Secre
tario de Est'ado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepedr-’ 
Turcios.—El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
José Marthsz O.—El Secretario de Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.— El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B.—El ' Se
cretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
R. Martínez V.—El Secretario de Estaco en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, Oscar A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despa
cho de Recu:'sos Naturales, por la ley, Rodolfo Rosales Abella.

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
JMUNKTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

■ MaiMn . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
^bucrttarlo . Lic. Virgilio Joya Moneada

febrera de 1961.

A C U E R D O S
1 de febrero de 1961.

C O N T E N I D O
D ecre to  N f  l l . -  N o v ie m b r e  d e 19^1-

S K r v t i r f l  d i  Gobernación, Justicia v Seguridad Pública
¿ c u e r a 06 curresuorm ieD U ;» « F eb rero  d e  1861.

Secretaria de Reeursus Naturales
A cu erd o  NP 0321.— N o v iem b re  d e t

Obra* PúbtU u y C«m unk»«l«n«t
A cu erd os c o r r e s p o n d ie n te s  a JJovíem bre d e  1658.

Sacrstaria da Educación Pública
A cu erd o s  Nv M39 *1 H7á. m e  usW e —M ayo d® ]0Sl. 

A.VISOS

&  2M.—Dispensando la publi- 
de edictos para contraer 

civil, a Oscar Rolan- 
¡ ^uela y Guadalupe del Car- 

González, vecinos de San Pe- 
^•«la , Cortés.

Nv 299.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Miguel Ayala 
y Mélida Zavala, vecinos de Vir
ginia», Departamento {le Lempira.

*  2»T
Nv 300.—Dipensando la publi- 

' ^ ’sPensando la publi-1 eación de edictos p&ra contraer 
y  oe edictos para contraer ■

a Per- j-ro Galeano y Dilma Cabreracivil, 
Santos y

a Benito Per- 
Emilia Rivera

**ctnos de San Pedro Su- 
•* Owtés.

Barahona, El Porvenir, Francisco 
Morazán.

Recursos Naturales

la publi- cación de edictos para contraer I qUl. formati una extensión total ponen permutar, habiendo resul-¡ 1"--Autorizar al Procuradoi 
cjyjj contiaei ¡ matrimonio civil, a Juan Salomón 312 hectárea*. 55 área*: V 29 tado e) terreno que el Ingeniero General de la Kepública para que

*■* de

Portillo y Leandra Tró 
J i r 1*4*1!»»»*, vecinos de Con 

^  Sur, Santa Bárbara. ■

Nv 301-

Acuerdo N‘‘ 0321 

Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada 
por el Ingeniero Abraham Wi
lliams Calderón, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, con- 
(raída a proponer al Estado la 
celebración de un contrato de per- 

Dispensando la publi- ¡muta de los terrenos nacionales

de la Secretaría de Recursos Na- 
InraU'vi y de la Procuraduría Ge
neral de la República, los que 
fueron de parecer porque *e efec
tuara la permuta solicitada.

Considerando: Que conviene a 
los intereses nacionales la consei 
vación de las unidades agrícola- 
racionalmente explotada- que ya 
se encuentran establecidas en lo* 
terrenos nacionales

Considerando: Que el Estado 
necesita de tierras adecuadas en 

parlamento de Choluteca, colín- zona Sur del país, para dotar 
dante con terreno ejidal del Mu-;^p tierras a los campesinos que 
nicípio de Santa Ana de Yusguare 
del mismo departamentp.

'carecen de ellas.

Resulta: Que fue admitida la 
solicitud y estudiada con los do
cumentos legales que a la misma 
se acompañaron.

Kesulta: Que se mandó a medir! 
y evaluar los terrenos que se pro-

Por tanto: el Presidente «le la 
República, en aplicación de la 
Atribución \ 16 del Artícele 
2(15 de !a Consti tución <}« ]d R< 
pública.

u.l LRlu:

Ca#idelaiio jOrdoñez Molina y Marta Soco-[í.enf1¿irt. ^  |0;; cuales posee eit \Killiam- tiene en dominio pleno en nombre del Lstado comparezca 
ira Tró JTC) Aceituno Zelaya, vecinos de j arrendamienUr  ven plena produc-'en 570 hectárea'. 33 are a- \ a firmar el contrato de [lermuta 
e on ¡Tegucigalpa. ción v ertán ubicados en iuris- 56.26 rentiáreas \ un \a)or de (011 **1 Ingeniero Abraham i-

-Dispensando la pu
ru ^ ía nubli-1 ̂ 'cc‘(,n ^  Municipio de Marco- 1. 34.705.00 y el terreno nacional'lliam* Calderón. mediante lu< cua-

| % ía departamento de Choluteca.. arrendado al mismo Ingeniero f->tado recibirá d*-| Ingr-.
v eación de edictos para contraer, ^  ^  ^  (erremi 450 W¡|!¡am> con 450 hectáreas % un.nicro William> Calderón.Ja emii-

reas. 55

4- .. eación de edictos para contraer j
eaictos para contraer, ^  \

i _. i  . _ :_: I A t>AM i» n  C a n ^  Ia Benitorivn - o , ^  « 'matrimonio civil - civu, a Raúl Galo So- 1 
*  > _ ¡ ;he2 y Venerando Rodas Gonza

! por otro lote de terreno de 450 \l¡l!iam> con 450 hectáreas \ un .n,ero "  nliam>
^ n* |hectáreas tie e\ten>ión superficial.Ualor d«‘ L 31.255.29. tidad ér 5il> hectá

Dolores Zúniga Crúz, 

*** Tegucigalpa, D. C.

mas o meno^ que posee en do-̂  Resulta: Que se oyeron las opi- V 56-26 centiáreas de| inmueble

(Pasa a  la P ág ina  N9 2) JniFnio’ p iño ''y  ubicado en el de-i"‘*nes ^  Departamento J u r í d i c o r n  dominio pleno en
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Obras Públicas y Comunicaciones
ADMUMSTIACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

W nirtr» . . . .  tn f, Nobtit» Martin** O nliiw x 

SufeseovIaHo. Ing. Anulcar C 6m n lobato

ORDENES DE PAGO

M e*  de noviem bre de 2958 

N9 16106.—L 5*340 00, » fa
vor de tos em pleados d° 1a 
Administración de La Cftíba, 
Atlántida. Dirección Genera] 
de Cwrreos-

N9 16107.—L 2.065.00. a f*- 
vor de 11* emp'eados de la Ad- 
mini^traeióti de CotnByfigua, 
Com yagua. Dirección G 'Tie- 
ral de Correo?.

N í 16108.—L 15.00, a favor 
de Cíe >tiJde Medina R , por el 
Alquiler de la ca*a qofc ocupa 
fe A i  ministra ció 1 d s Correos 
de Omoa. Cortés, d u ra n te  e 
uoes de 11 fecha.

N9 16109 - L 80.00, * favor 
de Joíé S. Chain, por el aíqui 
ler de la casa que ocupa )a 
Administración de Correas de 
Potrerillos, Cortés, durante el 
el m a de noviembre óei año 
eo curso.

N9 16110. -L 100 00, a favor 
de Héctor Lieona D., por el a1- 
Quile? de la casa qup oiuoa la 
A d m in ia tre c ió n  de Tela, du
rante el m es de la fecha.

N9 16111.—L3DD.D0, a favor 
de jusa C c A n io tiiy por el al
quile* d *  la casa que oOjpa la 
Administración de Correos de 
Puerto Coitéa. durante e] mes 
de noviembre del año en c u r* 
**>.

N *  16112.— L  * favor 
de Débora de Rod/iguez, 
po* «i alquil r de la casa gue 
Ocupa ]» Administracúfa de Co~ 
freos de ^Siw Luis. Santa Bár
bara».durante los nwsefide mar- 
«U, abril, mayo, junio,. julio» 

septiembre, octubre y 
noviembre del afio en curso.

N 916113.—L 60.00, a favor 
de José Paredes, por eJ trans
porte de <a correspondencia de 
San Pedro Suta a La Lima y 
vtceveraa, durante el roes de 
Bovietobre dei ano en curso.

N9 161Í4.-L 280.00, a fa
vor de Arcadío Díaz Sabillón, 
por el transporte de la corres
pondencia de San Pedro Sai a a

la  jurisdicción de Cb»l»ieca y 
CMCBdpiá & cambia ai Inge/iiero 
'Wií^tams ios ierren os nacionales 
qne posee en arxentí&mienlo ea el 
sector sor del país la cantidad de 
312 becláreas, 55 áreas y 29 cen* 

corriendo por cuenta del 
£olic¿tante Jas medidas y gastos 
ocasionados por raz<m á<0 con
trato.

2*— Dar cuenta at Congreso Na- 
c*onal del prevéate acuerdo en sus 
próximas sesioms ordinaria?.— 
CosaunHjnese.

R. Viixeda  Morales.

El Seereiarío de Estado t*» el 
Peüpotho de lirónrso- Naturales, 

jmr W ley,

Rodolfo RosüUí Ab^Ua.

Occidente y viceversa, durante 
el mes de noviembre del «ño 
en curso.

N9 16115. -L 13.45, a favor 
de Jorge J .  Larch y Cra,, por 
materiales *uministradns a la 
Dirección General de Correos.

m  16116~ L  200 00, a favor 
de la Empresa Nacional de 
Transportes, S. A., por el trans
porte de la correspondencia d€ 
Amap^a y los barcos qu* van 
con destino ai exterior ae) país, 
aegún contrata celebrada al 
efecto, durante e( mes de la 
fectn.

16118.—L 9.350 00. a fa
vor de ios empleados de la Ad- 
nvni&traciónd* C»rreos de San! 
Pedro Sul». Dirección Gene-j 
ral de C orreo?. j

N¿> 16119.—L 10.00, a favorj 
de Antonia Várela, por el aI-¡ 
qui er de Ja casa qu-? ocupa la\ 
Administración de Correos de 
Pespíre, durante ei mes de no
viembre del año en curso.

N9 16120.—L 100.00, a fa 
vor de María Esther Arias, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Chduteca, d u ra n te  e) mes, 
de noviembre del afto en cur¿o.

N9 16121.—L 1.715 00, a fa
vor de loa em pleados de te Ad- 
minislT ación de Choluteca. Di- 
racción G e n e ra l d e Correos.

N 9  J6 1 2 2 .- L  109.00, a fa
vor de Hé¿tor L>cona Davad,, 
por e( aíqüi/er de fa casa que 
ocupa la Administración de Co
rreos de Tela, durante et mes 
de septiembre del año en curso.

N9 16170.~L 166.66, a favor 
de Martín Santos B*negas, por 
el transporte de )a correB p jrt- 
dencia de La Paz a Maréala, 
durante el mes de noviembre 
del año en curso.

N9 16177. — L 430.00, a favor 
de varios em pleados de ía Ad
ministración de Correos Según* 
•ía Cíase» de Puerto Lempira, 
Gracias a Dios.

N9 16502.—L 304.00, a favor 
de vari*» personas, valor pa
gado at personal Docente de la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N9 16503— L 480.00, a favor 
de varios empleados de la Di
rección General d e  Comunica
ciones Eléctricas.

N9 16504.-—L 450.00, a favor 
de Santiago F lo re e , D ire c to r, 
y  María Isabel Velásquez, Ins
pectora y Profesora Telegra
fista de ia Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas,

N9 16505 —L 16.25. a favor 
de Francisco J. Yones, valor 
que se le paga por reparacio
nes y limpieza de una máquina 
de escribir “Royal” , de U Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 16506.—L 246 86. a favor 
de Estación Atlas, por produc
tos saminiatradoa a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N£ 1^507.—k 1-349.98 a f¿* 
vor de Transportes Nacionales, 
por servicio de transportes 
prestados a la Dircctón G*ne» 
raí de Comunicaciones Eléc
tricos.

N9 16508 —L 50 00, a f .vor 
de Jorge J. Larach y Cia., por 
materiales suministrados a la 
Dirección Genera) de Comuni 
csciones Eléctricas.

N9 16510,—L 30 00, a fa
vor de La Económica Agencia 
Merz cantidad que se le paga 
por agua destilada suministra
da a Ja D  rección General de 
Comunicaciones Éléot ica*.

No 16514.—L 10.00, a i  ’for 
de Empresa Dean, por servicio 
de transportes prestado* a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N9 16515.-L 169.50, a favor 
de Juan Elías Fléfil, por mate
riales suministrados a la Direc
ción General de C>municacio- 
nea E  éc tricas

No 16516.—L 711-00. a favoi 
de varia* personas, por con
cepto de planillas de Jos traba
jadores por día en el trayecto 
de San Felipe, de esta Capital, 
en el sistema de Teléfono* Au
tomáticos, conforme ee detalla 
en Jas planillas Nos. 52 y 53, 
correspondientes a la primera y 
segunda quincenas del me? de 
octubre.

N9 16517.—L 84.40, a favor 
de Vaaa U h er, S. A., por ma
teriales auminjgtrados a ia Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas*

N9 16518,—L 177-01, a favor 
de Empresa Sash ,̂ por servicio 
de transportes prestado a ía 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N? 16520. ~L 67.40, a favor 
de Jorge J, Larach y Cía., p&r 
m ateriales suministrados a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas

—L 52.00, a favor 
de Empresa Dean, por servicio  
de transportes prestados a ia 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N? 16522.—L 66.66, a favor 
de la Empresa Aérea TAN, por 
servicio da transportes presta
dos a ta Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N916523,—L 54.66, a favor 
de la Empresa Dean, por servi
cio de transportes prestados a 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N9 16525. —L 13.48, a favor 
de la Empresa Aérea TAN, 
por servicio de transportes 
prestados a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctri
cas.

Np 16527.—L 132.00, a favcr 
de Soto Comercis), por mate 
ríales suministrados a la Di
rección General de Comunica
ciones Etéctricas.

Viene de (a P á g in a  Arp 1

Tegucigalpa,lez, vecinos 
P. C.

de

Í5* 303.—Dispensando la pubtt- 
cackm de edictos para? contraer ma
trimonio Civil, a Enrique G&rmen- 

Chacón y Josefa Dolores Al
ta miran o, vecinos de el Paraíso.

N* 304.—Dispensando la. pubU- 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civü, a José Haroldo 
Soto y Juana Francisca García, 
vecinos de Danlí, El Paraíso.

N* 305.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ricardo Melgar 
y H oherrú L*feo*or Arturo, veci
nos de Cedros, Francisco Mora
zán.

N’ 306.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Dolores 
Quíntanílfa y Hortensia Dubón. 
v«cmos de la Unión, Lempira.

íí* 307.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civü, a Wenceslao 
CuéUar y Lucia Rosa, vecinos de 
Sigua tepeque, Comayagua.

N’ 308.—Dispensando la publi
cación de edictos para contra-ir 
matrimonio civil, a Emeterio Ca
ballero Gutiérrez y Susana Sal
merón Alvarado, vecinos, de San 
Pedro Sula, Cortés.

N'J 309.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rafael Ba- 
rrientos Castillo y Rubenia An
dina 3. Castillo, vecinos de Arme
nia, Francisco Morarán.

310.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civü, a Tulio MaTa
hona M. y ISdna María de los 
Angeles Valle, vecinos de Tegu- 
cigalpa

Nv 311.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Arturo Sua»- 
ao Fiallos y Ana LÁvia. Conedera, 
vecinos de L& Ceiba, Atlántida.

8 de febrerú de 1961

N? 312.—Nombrando Escribiente 
de la Gobernación Política del De
partamento de Cortés, a la ciuda
dana Miriam de Castro, en susti
tución, de Margarita» Caraccioli, 
quien pasa a ocupar otro puesto.

N" 313,—Nombrando Miembros de 
a Guardia Civil del Departamen
to de Olancho, ep la» forma si
guiente ;

JtTICAJLPA

CAláfiUUl 
Reynaido Va&fenaav*,

Valderramos. Etílsm iZ
pablo Bamiret, Cm ^  
farro, feirtque Sawn 
ViÜs&uv», 3oaé

musido Mejía, X5w(t» Befct 
guardia*

%A1AMA

Adrián Laxoa, Júc** 
Froftto 'Ln&ráo, rtutiaes gfe. 
ga y Rufino Urart», fwfiH.

MAJW)

Luis Torres, CaAoe 
S-, Joí ' ^
Florea y

Aparicio, guardia».

, Jo«< Rute’u o » ,, ,? ”* * *  

lorM l*®  »

GL’ALAOO

Miguel Colindre*, 
no, Heríberto ZeUy^

Rosales y Adolfo B errtT j?
dias. ' ^

JiiQPUjr

Teódulo Sánche* C, Más*, <>. 
rrato M., Gustavo freguera, Six
tos Rivera y Adolfo Berrfei, ««. 
días.

ESTEBAN

José Manuel Díae, ttsaub» A* 
túnez Díaz, Samuel 
Eduardo Rodríguez y AJvaro 
gueroa, guardias.

CAMPAMENTO '

Juan Rafael Velásquez, Vfctar 
Tejeda Guiíarro, Crescencio Ftato, 
Efrain Varela Mendtwa, Marĉ M 
Erastno Rosaies, gu&KÜa».

SAX FKAVCTSOO DE LA tit

Adolfo Meza Flanee, Qtbim 
Chacón, Fernando Mesa, AnnaaAi 
Meza, Esteban MiraWa, lü—jl 
Duarte, Juan Blaa Duarte, ’Bdf 
Mejia/ 3osé Gabriel Mau, í »  
cisco Sevilla, gmrüia».

8AN «JAN BE OTAfUSAlU

Melchor Cardona, Safttoe 
gas, Félix Antonio Mupguüti ftr- 
nardo Romero Posa» y Jvia» i®' 
gel Nájera, guardias,

yocon
i

Julián Antúnez, Lorenzo ftáik 
Manuel Suárez, Cruí Qiirifl** J 
Ramón Murillo, guardias.

MANGL'ULE

Antonio Matute, 
lia Almendárez, Andonay 
Wilfredo Hernández y S»*"* 

Mendos, ¿ruardias.

g u a rd ia  CIVIL «ovo- v  i

Simón Solía, Sargenta; Jotí dr 

Lorenzo ¡j€Stis Cart** Salgado, CbMtnflw 
~i„„ !Meíjdo*a, Hila-rio PsdilU Gv Om-— -XA*

Romualdo Rodríguez, _ _______

Rula, Uno Henríquez, Juan l^ ^ j^ ia a u la , Canfle* 
Ruiz, José A. Hernández, Marcial ¡ A ____ T v
Cabrera, José Matute, Francisco 
K. Otüx, Francisco M. An túnez y 
Alfonso Z. Rosales, guardias.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA CACETA, y  procure
mándar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

S&liDAS, Luis Meodoo, A**»** 
rres, Fausto Elias Sauddk*^ 
Angel Vareía, Sa a tb g o J*"^  
Línez, Santos Carlas, * * * * _  
Amulfo iíeodoza, Jí“** _ 
Mejia y Joeé Abad R»***. f*r' 

dias.

g u a r d ia  c iv il  nova- * * 1

Rosendo Murilto

m  ^
Santos Gómez, Ra»*» ^

fino Lí»rdo, A9***
M orillo, R am ón  U v íÜ ^

aeuya. Dona ida

F^es. Jesús
Mejia, Poroto ^

Oc'ampo, Lo^«^  P*áŜ

Reves, jruaffdias-
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¿¿cretona de Educación Pública Acuerdo Sn 1442

* • * * » N' 1439 

*Lr*>P*- D C" 20 *  "“ ™ 
t 0 >

, Operador y vecino de ía ciudad Curso del Ciclo Caerá» de Gnl-

Te^iifíoa1« n  í' o.» j  ^  Comayagüela. D. C.. en repre tura General: Idíoms Racional,
de 1961 ^ ma\o sentación üt- ?u hijo menor Cé- Estudios Sociales, ln£Íé», Edoe**

sar Arnulfo Rivera Núñez. estu- eión FíWca.—Cotmmíqaese.

^  ^ resl<̂ en e & 1*1 El Presidente de la República ; diante, contraída a >>edir se le 
P - ] ‘conceda equivalencia de estudios

¡ acuerda: j3s materia* comprendidas

R . V lL iXD A  Ü W H J S .

El Secr-iario ác Eatado en d
a c u e r p a :

Nombiai e\ Patronato Pro-re- r j  c . .
i ilicitud presentada a\ Conceder la equivalencia solí-¡ paracíón de ía Escue!a de la aldea [ , ucacion t

- J U S T o o  fecha veinte citada « . la íom a ripíente: Pri- Lo, Horcones. Municipio de San i ,a '?= <,tl P1“ rde 1,E" ,,d'“
0  curso po, m r Curso de| Ciclo Común de Juan, departamento de La Paz: > >  ' lcl° t r n <lf' C^ l?r*

del •«*> _ UI v- * I r , i »• i ineral; acompaña una certificación
debidamente legali-

j a j  M i a t v i ^ -  W . . J -  ,  » -----

conforme al Plan de Estudio* de? Despacho de Kducsdóa Pública.

/¿«xn Mifftei Me/i*.

r¿*
T*em <W •*» en curso- í>or|“ ''r,1 w.«u« w c U S M I 1 1 U 1 1 ,

Í * * n  ftobmwn Girón, psIu-¡CuUur* Gttwta': Uioma Nació- ‘ “ W u , , “ ' i ne raí; acón
*JL x vecino de Erandique, de» | nal, Estudios Sociales Educación! f l,an Bonilla (Alcalde Munici- de eludió 
*** r- r.-,,,;ra contraída Moral y Cívica. Matemáticas. ¡Paí > jzada;J »~díe t«iopira' contraída 
^ S r  ié conceda equivalencia Ciencias Naturales, inglés, Educa- 

, materias com-í^ón Física. Educación Musical, 
informe al Plan de Es- Arles Plásticas. Segundo Curso 

cación Normal lr- de| Délo Común de Cultura Ge- 
**•* 1_. -¡ îlarpe a la* di*! I ñeraI: Idioma Nacional, Estudios

Sociales  ̂ Matemáticas, in g lé s , 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
Genera]; Idioma Nacional, Edu
cación Física. Educación Musical, 
Artes Industriales,—Comuniquese.

cob las similares a las dei 
| î & Estudios dej Ciclo Co- 
^  it  Cultura General; acom-

.......... J-su* certificación de estudios 
JJbBíPte legalizada;

I boI'a: Que s? Ka oído el pa-1

^"favorable de la Dirección 
¿e Educación Media;

(¡t^Sermdo: Que se concede- 
¿equivalencia de estudios, siem- 
ptq» l«s asignaturas cuya equi- 
Reacia se solicita, tengan la 

denominación en ambos 
jfcBt», Artículo 78 del Código de 
Jfrctáón Pública,

íP*r tonto: el Presidente de la 
Itálica,

ACUERDA:
i

(«•ceder la equivalencia ¿oli-! 
0gif en la forma siguiente: Pri- 
m Cuwo del Ciclo Común de 
Ubra General: idioma Nacio- 
tt, Estudios Sociales, Educación 
ImJ y Cívica, Ciencias 1Satura- 
^  Matemáticaŝ  Inglés. Educa- 
m  Física, Educación Musical, 
¿•t» Plásticas. Segundo Curso 
l| Ocio Común de Cultura Ge
ntil: Idioma 'Nacional. Esludios 
Wes. Ciencias Naturales, Ma- 
taátícts, Inglés, Educación Fí 
•«, Educación Musical, Artes 
•̂•ticas-—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o k a j . e s .

tt̂ Secielaño de Estado en e) 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguct Mejía,

Abraham Acosta 

Cándido Bonilla 

josé Ruiz

Carlos Maradiaga (Supervisor 
Departamental de Educación Pú
blica ).—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

i El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Ny 1441

Acuerdo N" 1443

Tegucigalpa, D. C.* 20 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
'esta Secretaría, con íeeba sei¿ de

Acuerdo N" 1446

Tegucigalpa. D. C., 22 dr mayo

o . r. u o  . i«k 1961*KesuJta: Que se h3 oído ei pa-¡
recer favorable de la Dirección Vísta la solicitud presen'ada a
General de Educación Media; íes/a Secretaría  ̂ con fecha veinli-

~ , i i ] cinco de febrero del año en curso,
Considerando; Uue se concede- , . . - « .

. , - * j- por el joven Javier Laínez, es*
ra equi\a(en< ta de «tud.os, siem- ^ d¡an, ' mavor de edad y v.-cin»
pre que tas asignaturas cuya equt- ^  Distrito (xntral, contrata a 
valencia se sol,cía. tengan la .. 5e ,e conwda e<(uivllf.n,;il 
misma denommaejon en ambos 5f las ro(n.
planes, V .,cUío 78 de! Codtgo dej ,ji(,as conforme a| Plan d 

Educación Publica. Ltudios de Educación Con.erc.al»

Por tanto: el Presidente de la co^ las similarefi a las del Plan 
República, de Estudios de) Cicfo Común det

At.LERDA: ¡Cultura General: acompaña una
'certificación de estudios debida- 

Conceder la equivalencia solí-1mente legalizada-, 
citada en la forma siguiente: Pri-

. .febrero de! año en curso, por la
ra*y° ¡señorita María Elisa Kr^alado S., 

! estudiante y vecina de la ciudad
do 1961,

mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora) y Cívica, Ciencias Natura 
íes, Mafemáfíca?, Inglés. Educa-

Resulta: Que se ha oído el pa-* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem- 

cíón líbica. Educación Musical. \ j,re que }a¿. asignaturas cuya eqiiK 
Artes Plásticas. Segundo Cursoj\alencia se solicita, tengan lamia* 
del Ciclo Común de Cultura Ge-1 m a  r f e n o m i n a c i ó n  en ambos P!b-

Visti 1» a ' ̂  Santa Rosa de Copón, contra-iners-': Idioma Nacional Estudios ne* Artículo 78 del Código dfe

e»,. ' W . “ ¿  « .< *? ' « i »  “ 1UÍ- S°CÍt V  Pública.
ri , ^ , !vaíencla estumos de las mate- ca, Educación Aiusccai, Artes (
el joven Armando  ̂ Muñoí^KoSrí- i¿f?. .conforme al [piiftica,.-Comuniqúese. 1 Por tanto: el Presidente de I»

£uez, estudiante y vecino de la 
ciudad de Santa Bárbara, depar
tamento de Santa Bárbara, con
traída a pedir se le conceda equi- 
va\encia de estudios de las mate-

Plan de Estudios de Educación 
Secundaria en el Ciclo Prevoca- 
cioiial vigente, en la República 
de Guatemala, C. C„ con las si- 
nes Artículo 78 del Código de

Muerdo N" 1440 

„ D,.r_, D. C., 20 de mavo
k m .

VwU I» solicitud presentada a 
*•» Secretaria, con fecha jmeve 
k Mno <Jei año curso, yor

t w iv u v ím  u c  w i u u i v j  u c  * a s  i i i t í i t" ' / i / i i > i p  - i i» .

rías comprendidas conforme a ll<1,OS. . ‘ie‘ :,cl° Com“n de CuU“-
Pían de Estudios de Educación ’a Gener“1: af " lí,aM, “r‘f  OTrt'-

. ■ i • -i ficacion de estudios debidamenteoecundana, con las similares a , i- j ,
\as de\ P'an de Estudios áe) Ci- ¡ iíEa a ’
cío Común de Cultura General; Resulta: Que se ha oído el pa- 
acovay>3¿\a. w u  áe es- j recer favorable de la Dirección
tudios debidamente legalizada; General de Educación Media;

KesuJta: Que «e íia oído el pa- Considerando: Que =e concede- 
recer favorable de ía Direccíónlrá equivalencia de estudios siem- 
G en era) de Educación Media; Ipre que las asignaturas cuja equi

valencia se soltcta, tengan la mig- 
Consideranóo: Que se concede- |n>a denominación en ambos Pia

rá equivalencia de estudios, ¡siem-1 ne¿, Artículo 78 de] Código de

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

[ República,
a c u e r d a :

Acuerdo S " J445

Tegucigal{>a, D. C., 22 de mayo 
de 1961.

pre que ías asignaturas cuya 

equivalencia se solicita, tengan 

la misma denominación en ambos 

planes. Artículo 78 del Código de 

Educación Pública,

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

acxürda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-¡cicaaa en ia torma siguiente: rri- 

í  j»W Ern¿to l i u b ó n / ^ V j  Por tanto: el Presidente de la|me>r Curso del Ciclo Común de 
■We y vecino de la ciudad d e l^ P 1̂ ^ ’ 

departamento de ^ <» - ~r juy viv oro,
P**y* a pedir se le conceda 

de estudio? de las 
comprendidas conforme 

de Estudios de Educación 
P*d*na, con las similares a las 
*n*B de Estudios del Ciclo Co- 
*** ie Cultura General: acom- 

certificación de es'udios 
^^Bfcnte legalizada;

a c u e r d a :
|Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 

Conceder la equivalencia solí-¡?‘“ ura,.<? ’ M-*emáticas :I n g lés , 
citada en la forma siguiente: Pri-1 ucacion . usica , . r e* asi

mer Curso del Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
nal Estudios Sociales, Educación 
Mora/ y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical,

i Artes Plásticas. Segundo Curso
fc, i. n , -1 i i del Cicío Coffiún de Cultura Ge-

I ? ? * ’ ^  s'  l,a. El ! nrrai . |d¡0I„a .Nacional. Estudios
p  lavorable de la Direccum in, ■1 • * ’z. . v , , »«

*  Educación Media- :**»•**. /J^ ííó n  K-
¡temáticas ln^je?. taucacion ri

^adrrando: QUt- *e concede- ¡ «ca. Educación Musical, Arles 
«P rienda  de aludió,. ^ ¡ ^ c a ^ C o m u n í q u ^ .

cas. Educación Física.— Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la Forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!: idioma IVacio- 
na\. Estudios Sociales Inglés» 
Matemáticas, Educación Física- 
Segundo Curso del Ciclo Comú* 

jde Cultura Ceneral: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Inglés,

, T. , , t  - j  r ¡Educación Física. Tercer Carao
V.sfa h  ,o h c „ „ r l  p r i m a d * « J(| Ciclo Comli„ ^  c „, ^

esta becrelana, con techa veinti-1 ^ , .  , dioma Na,.;()na| f  

uno de febrero a , c u r s o .U .^  , |és Et(ucilr¡flll Fí9ÍC, .
por el joven rlaul Homero nodri- - r
guez, soltero, mayor de edad, es
tudiante v vecino de este Distrito!
Central, contraída a pedir se íe 
conceda equivalencia de estudios ̂ 
de las materias comprendida 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de ^stu-1 
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una cer-! 
tifícación de estudios debidamen-' Tegcucigalpa, D. C,, 22 de magro 
te legalizada; !<fe 1961.

Resulta: Que se ha oído el pa- \i»ta la solicitud preservada M
recer favorable de la Dirección Secretaría, con fecha veinó-
General de Educación Media; cinco de febrero del año en curso,

„ . , ■. , por el joven Rene Argueta Mo>
Considerando: Que se concede-,^  wayor ^  eJad so)tero p8.

'Comuniqúese.

R. Villeíu Mor\ues»

El Secretario de Estado en el 
Despacfao de Educación Pública,

Juan Miguel M ^jía.

Acuerdo IV’ 1447

rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia >e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos P'.a-

ríto Mercantil y Contador Públi
co, y vecino de este Distrito Cen
tral. contraída a j»edir «íe ‘e con
ceda equti aleñe <a de lu d io s  de»

^e U
* ■*£ asignatura  ̂ cuya equi- R. V il le d a  M o ra le s .

% 4 , . . , , r-i ^ecrciano ae tswuu ni « ¡ ulJo lebrero dei ano ™ euw.
wwumMcion en ambos P1®* 1 Despacho de Educación Pública, j .)0r ^  ^ñor José A multo Kiv^ra 

Jw ic u lo  78 del Códifio áe\ »  ----

®e solicita, tengan la mis-

Acuerdo N" 14-irt

Tegucigalpa, D. C., 22 de mavo 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti-

K1 Secretario de Estado en el ü[1o febrero de) año en curso.

*i Pública,
del Código de

Juan Miguel Mejía.
H. mavor de edad, casado. Radio

«es. Artículo 78 del Código de | ja  ̂niat^rjas coni|*rendida« eonfor- 
Educación Publica, )mfl aJ F-sítuiio* dr Eifa-

Por tanto: A Presidente de «c-ión Comercial, con I*. ^imil»- 
República. ' ̂  á Esludio*

Ad'ERDA- '^el Giclo ('oniúri de Cu'tura ííe-
■ neral: acompaña una certificació* 

(.onceder la equivalencia soli-j^ estudios debidamente legali- 
citada en la forma siguiente: Pri- íacU, 
mer Curso del Ciclo Común de{
Cultura Genera!: Idioma Nació-, Rebulla: Qu^ ê ha o.do el pa- 
na/ Eííurfios Sociales. Maíemáti ( " * "  favorable de U  Direcao» 
cas’ Educación Física. SesundojGenetal de Educación Media;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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LA GACETA-

Considerando: Que se concede- marzo del año en curso, por el ¡ Curro del Ciclo Común de Cul- conforme a) Pian de Estudios de Sociales I •->- 
á equivalencia de estudio-; siem- joven Héctor H Hernández Ort>2. Jura Genera!: Idioma Nacional, Educacinn Comercial, con )a* * i- Educan'/i » f j i i  - — - « r  . : i -----  _ l _ j _ ,  i r- . j- .

>rt* que la$ asignatura?. cuya equi- me. — *’ ' *
valencia se soíicila. tengan- la oii~- de
n-a denominación en ambos P'a- a pedir se le conceda equivalen- Matemáticas. ingJes. t(W<-ación i u^mi. aiuu^ana un« «.nmu.-ación : «*. *iJjrn ».
) 5 Artículo 7b del Código decia  de estudios de la? malcría^ Visita. F.ducaóón Musical. Arto de estudios debidamente legali- £j
Educación Pública. . comprendida conforme a) Pían Plásticas, Segundo Curso de] Ci- , zada. í DcsDachft^^^t1 ^

í'^rnnn Cultura (General: ; ,, , . i j ^  Edue^j^ ^C O m [< r i‘n fJí < 3(is  cutuui tur ai i <«<< -  „

. de Estudios de E-ducación Secun-,‘"ta Común de Cultura General.-; «««.,1.-, u i
i daría, con )a„ similares a las de! Idioma Nacional. Estudios Socia- ! _  favor*hlp ^  I ° n °  —

Íes. Ciencias Naturales., Maíemáfi-; favorable d<* >a IW c io n

ras. Inglés. Educación Física, Edu-

J COTÍ J¿i> j i i i i i ia n :?  a ia? uv •
¡Plan de Estudio- dej Ciclo Co-< Ciencias \aluraí«, Maleináíi-I - I r  ,, r  , 1 • >' r- j r j . .  ¡venera! de fcducacion Media
i mun de Lultura Central: acom-

Por tanto; el Presidente de 
i rpública.

*'enera i: Musical. Artes Plásticas, j Considerando: que se concederá
Conceder ia equivalencia soíi- l,a(1at una cerujicacion tfe estuüio?  ̂ Curso de| Ciclo Común de equivalencia de estudios, siempre'
^unwrucj w 4 [debidamente legalizada; !*  . ~ - -- ^  •

citada en la forma siguiente: r n < p '
mer Curso del Ciclo Común de i Resulta: Que se ba 
Cultura General: Idioma Nació- (n .cer favorable de 
na!. Estudio.- Sociales. Matemáti-1 General de Educación Media ; Cuarto Curso de Educación Seeun-
cas. fngfé>, Educación Física. Se-j daría: Castellano < Filología. Lin
? undo Curso del Ciclo Común del Considerando; Que se concede- u y L¡trratura Es añola ). 

Cultura General; idioma Vacio- \«  equivalencia de eludios sw - Matemáticas ¡Algebra v
nal. Estudio* Sociales. Matemáti- j (>« que las asignaturas cuya equi- G^ mdría , Q.u f m i £. a Mineral, 
« .  I« K  Educación FU ica.T«.; v«»en*:.a se wherta. tengan la ^ E d u c a c ió n  Física. Quinto Curso 
cer ur-o di‘l Ocio Común de ¡ denominación en ambos Pía- dp ^duración Secundaria; Caste- 
Cultura Om-ral: Idioma Nació- 1™^, Articulo 7h del Código de|j¡an0 , Vx.ionft5 de Preceptiva U- 
nal Estudio- Sociales. Matemáti-, - ueacion u ica. (te rafia v Literatura.), inglés. Edu
cas. Inglés. Educación Física.-¡ Por tanto; e, Presidente de la 

Comuniqúese. iKepública,

R. Vhlleda Morales, i acuerda;

da; : Tercer Curso del Lu lo tomun de j equivalencia de estudio* siemnre f T ^
iCuhura General; Idioma Nacional, ¡que las asignaturas cuva eauív^ j  ,eJ ucl?alpa. D f  >, .

i oído el pa-; fatutiios Sociales, Maiemátn as J  Jencia se solicita tene¿n la mi ' * ’
- í>«r«c»»n ln g l^  Educ. Eis. Artes Irnkist. ma denominación en ambos p£ ¡  Viste 1 ,t i------  t ---  a _ -fo , , t ^ *i>ca la solicitud

E[ Secretario de Estado en eH Conceder )a equivalencia so)i- 
Despacho de Educación Pública* I citada en la forma siguiente: Pri- 

. , *, imer Curso del Ciclo Común de
Juan íiyuel i tyia. /Cultura General: Idioma Nació-

~~~ | nal. Estudios Sociales. Educación
Acuerdo -Y' l Í4fí i Moraí y Cívica, Ciencias Naíu-

rp . , i-, ,> , 1 rales, Matemáticas Inglés, Edu-

d 1 >̂a '  ̂ nla>° cación Física, Educación Musical,
Artes Plásticas. Segundo Curso 

Vista la solicitud presentada a (del Cicío Común de Cufrura Oe- 
esta Secretaria, con fecha veiji-) neral: Idioma Nacional. Estutíios 
licínco de febrero del año en cur- \ Sociales, Ciencias Naturales, Ma
so, por el jo’ven Heves \Jaradiaga j temáticas, inglés. Educación Fíai- 
Hcrnández, estudiante vecino íca. Educación Musical, Artes Plás- 

este Dis’rito Central contraída v Ücas. Tercer Curso del Ciclo Co-

cación Física.— Comuniqúese.

K. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

~ - solitilud presen^ 
«es Artículo 78 del Código de esta ^rc^ana, con fecb d » , 
F-iúcación Pública. . *

Por tanto: el Presidente de !a 
Kepúblif a,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Primer

Por e] joven Israel A
estudiante v vecino *  'tnP*.

Acuerdo N'1 1Í51 

Tegucigalpa, D. C.. 22 de mayo
cíe mi.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
ocho de enero del año en curso, 
por el joven José Kené Cáceres, 
estudiante y vecino de este Distrito
Central, contraída a pedir se le 

. pedir se le conceda equivalen-¡ wwn ^e Cultura Generaf: fefíoma j conret â equivalencia de1 estudios 
v a de estudios de la? materias ¡ Nacional Ciencias Naturales. In-l^e materias comprendidas ^ n' 
comprendidas conforme al Plan j ?)<?>'. Educación Física. Educación ) *or^ e Plan de Estudios de 
de Estadios de Educación Comer- j Musical. Artes Industriales.—C o - ^  Escuela Nacional de
cía!, con las similares a las del I muníquese.
l ian d? Estudios del Ciclo Co- 
n ún  de Cultura General: acom-! 
paña una certificación de estudios! 
debidamente legalizada:

bVsulla; Que se ha oído el pa* 
j> cer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concéde
la  equivalencia de es’udios siem-

11. Yh.lkda M orales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo _Y’ 1450

Bellas Artes, con las similares a 
las del Plan de Estudios de! ('icio 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Besuíta; que se ha oído d  pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

trito Central, contraída a 

le conceda equivalencia ^  ^  
dios de las materias cojnpundiJ

tttua L11 ia — .m «guíeme; rnmer i alpPlai' *  Estudio* *
Curso del Ciclo Común de Cu)- Educ^ 10« con

tura General: Idioma Nacional, ^ l!ap  a '^s ^  P'an áe Estudi»
Estudios Sociales, Matemáticas., de‘ j Icio Común de Cultura (V
ln<dé« Educación Física. Segundo "eral; acompaña^una «rti{it»cj«i
C „ V  del Ciclo Común de Cul. *
tura General: Idioma Nacional. oa-
Estudio? Sociales, Matemáticas. ReBlt4. ^  ¿  ^
Ingles Eáucatioii Fisua. Tercer rK.er hv/lrM(¡ ^  ^  D¡̂

Curso del Ocio Común de .Luí- Graer,, M Eatlcaci6„ j|¿™ *
tura General: Idioma Nacional-i

Estudios Sociales, Matemáticas. | ConsideTando: que se concalní 
Inglés. Educación Física. — Co-1 equivalencia de estudios, surapi

qu las asignaturas cuya eqww 
lencia se solicita, tengan la tú» 
ma denomnacíón en ambog 

Ef Secretario de Estado en el ne&, Artícufo 78 del Códig» ¿ 
Despacho de Educación Pública- ] Educación Pública.

muníquese.

H. V illeda  M orales .

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa. D, C., 22 de mayo 
de 1961.

Por tanto: el Presidente d? la 
República.

acuerda:
Acuerdo N* 145H 1

Conceder U equivalencia, sol
tada en la forma sigujeate: Pciaer 
Curso del Ciclo Común <k C¿

v  , ,  ̂ , , i tura General: Idioma NacionáVKta la soheuud p r im a d a  a Es[uí¡08 Soc¡

esta Secretarla, ron fecha catorce , Efeació» fU *.S*m k  
de marzo del ano en curso, por el;c ' r80"- ^  Gflo ' J  &
joven Luis tdgard© Medina, es- rji___v..:___ t

\ ludíante y vecino de la ciudad de 
La Ceiba, Departamento cíe Atláti- 
tida, contraída a pedir Sp le con
ceda equivalencia de estudios de

Considerando; que se concederá l ^ 3 materias comprendidas confor- 
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo j equivalencia de estudios, siempre 

¿■re que las asignaturas cuya equi- de 1961 | que las asignaturas cuya equiva-
\alenda se solicita, tengan la mis- ... . lencia se solícita, tengan la mis- „
ma denominación en ambo* P̂ a- ista a so íeitud ptesentada ^ ¡ Wi2 denominación en ambos pJa-j ^ ari ^  Estudio^ dei Cicío Común 

de !tsía Seí-retana. con fecha veinti-1 „n>, 7o j^i m jn_I d»* Cul fura í̂ #>rwirtil • jcnmunña

me al Plan de Estudios de Educa
ción de la Escuela de Artes Indus
triales, con las similares a las del

i . Artículo 78 dej Código 
Educación Pública. i dos de marzo del aüo en vutso. ¡

Por tanto: el í^re^idente de la 
}i‘‘pública,

ACI EHDA :

nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

por ei joven Mario Guillen Man-
dra«ón, Perito Meicar\ú\ \ Con^a-1 Pov tanto: el Presidente de la
dor Público, mavor de edad, v \e-1 Kepúblicaf
ciño de este Distrito Central, t i ACUERDA:

• . - traída a pedir se le conceda equi-! , .. .
Conci'dcr la equ.valcca i lale„da [k  * . ^  m‘ te. Con«<i„ l» equ.valenca Sol,c,.

citada en la forma siguiente: Pn- ,rias ,.„m|)rai<ii<las conforme a !' IJ,la ( "  forma svuunte. Primer

de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente elgatizada.

Resulta: que se ha oído et pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media.

tura General: Idioma Nacioad, 
Educación Física, Inglés. — Co
muniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado n  
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mtjia.

íwt Curso del Ciclo Común Cu rso del Ciclo Común

certificación de estudios debida
mente legalizada.

Kesulta: que se ha oído el pa
recer faiorable de ía Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 

El Secretario de Estado en el 9lí? asignaturas < uva equiva- 
Pespacho de Educación Pública, -lem-va se soln ita. tengan la mi

ma deiiominaeiun t-n ambos pía-

Estudio* Sociale.-. Inglés, 
educación Física Tercer Curso 
de) Cicío Común de Cultura Ge- 
íieral: Inglés. Educación Física. 
- -Comuniqúese.

R. Vilí-eda Morales.

Acuerdo N* 145S

Tegucigalpa. D- C.t 22 de o*w 

de 196C

¡ Vísta la solicitud presentía *

Considerando: que se concederá esta Secretaría* con ^  

Cul- i equivalencia de estudios siempre i uno gue» Gri»

l ectno ¿e 1* 
Departaniert» »  
J .  - nM̂ lT Si ^  

_________ ______estoá*»
ión Públic a, V

¡de ías materias £
n , .. i P°r tanto: el Presidente de la forme al Plan de Estudio» .
Despacho de Erfucacion Pubhca.| República, ! cación Secundaria,

Fl Secretario de Estado en

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1152

A Ct EtíOA :

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo V ' 1449

nes. Articulo 78 de} Código de 
Educación Pública.

eu/ularw, *.»•■—- ,,

¡ res a las 'del Plan de

I Conceder la equivalencia solí, i- Cirl° C?mú" *  ^ “rt Cari*.
¡ >ada en la fornw simiente: l'rimer . «om(«M  una rtWfl~ > tudios debidamente legal»*®-

¡ha: que se — 

tu a t't - i - • - ^vorsble de
s Educación l-isica. Educación General de Eduracvóa 5fed*-

: que se
*■ siMF^

C.urso del Ciclo Común de Cul- 
I tura General: Idioma Nacional,

Ka oído d
Te<ruciva¡na n  C  ?•> a 1 lura '^ e r a t : idioma Nacionai, Resulta: qu*1 &  ^

de í% í .  P ' y° : t;s>u<li.Oí Smiales, Inglfe Maiemá. tJ,et fa .w M f  -  - ^

, V’isía /a solicitud presentada a | Musi< al. Ciencias Nahirales. Artes «ideríndo
^sia Secretaría, con fecha veinte ¡ Plásticas. Segundo Curso del l ido ’ - ‘....jíoí 

equivalencia de

Tegucigalpa. D. C , 22 de mavo ?

~ ~ Artículo 7  ̂ dei
de 1961. ACl’tíRDA

I" . J*

Vista la solicitud presen'ada a 1 Conceder la equivalencia solíci-|^l conceda equivalencia de estu-¡ ticas. Tercer Curso del Ciclo Co-! 
c-ta Secretaría, fton fecha tres de i tada en la forma siguiente: Primer ¡ áios de las materias comprendidas ¡ mún de Cultura Cenera): Estudios j

Educación Pública.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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I * ® '0
: el Presidente de !a de Educación Comercial, con las glés. Educarión Física.—Comuní ~ Borradores de pizarra y de  ̂ El pago s e a ^

re-las. Imprenta Calderón. ......  interesados, de conformidad con

ACUERDA:

similares a las del Plan de Estu-, quese. 
dios del Ciclo Común de Cultura i 
General: acompaña una certifica-

R. V i l le d a  M o ra le s . L 15.30.

|a equivalencia rrolici-j ción de estudios debidamente le- 
^ íT fn n u a  siguiente; Primer palizada.

»<,<P£  Odo Común de Cul-
* * * £ nerd- Idioma Nacional.' Repulía: Que se ha oído el pa- 
•**J*Tsociáles. Educación Mo-* «cer favorable de la Dirección 
**C íoca, Ciencias Naturales . j General de Educación Media;

JLiriras * Inglés. Educan'ón 1 
S r S c . c ¡ ™  MmVal. W  /  on^d, «ando: *  conMie- 

<"*r «e„ndo Curso ct.-l Ci- ,ra " Imvf 1," '  ia d- estudios, sien- 
^ pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tensan la

El Secretario de Estado en el Medio galun de pintura, don 
Despacho de Educación Pública. Santiago Salmerón, tienda La Con

fianza. L 10.00.
Juan Miguel Mejía. 1

I Trabajo de carpintería, señor
! Edgardo Dávila L 10.00

íojmúri de Cultura (¿enera!: 
-- Sociales. Ciencia-; Natu-

jí^ínglés- Matemática.*. Educa- 
7̂* fíaca. Educación Música!.

plásticas. Tercer Curso del 
¿¡cío Común de Cultura General: 
jj|ri— Nacional. Inglés. Eduoa-

aon Física.
Industriales

Educación Musical.
Comuní-

R  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

se
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por lanío: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemáticas, 
Inglés. Educación Física. Secundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General; 
Inglés, Educación Física. — Co
muniqúese. 1

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  1156

Tegucigalpa, D. C.. 22 de mayo 
¿1961.

Vista la solicitud presentada a 
¿•ta Secretaría, con fecha diez de 
garzo del año en curso, por el 
jwen Alberto Bradfor Medina, es
tudiante v vecino de este Distrito 
Central, contr^da a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
íonne al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares
$ las del Plan de Estudios del Ci-1 __w r   ̂ _
«  Común de Cultura Cerera! ; ! de l^ T  Y°
jrompaña una certificación de es-1
ludios debidamente legalizada. j Vista la solicitud presentada a

Resulta: que se ha oído eI pa-1*7** Secretaría con fecha veinti-
m*r favorable de la Dirección I doS ^  marzo del ano en curso,
General de Educación Media. I í? r eI i°\^n 0scar Ro!an^° Lanza

! M., estudiante y vecino de este
Considerando: que se concederá 1 Distrito Central, contraída a pedir 

equivalencia de esludios, siempre le conceda equivalencia de es- 
<|uc las asignaturas cuya equiva-! tudios de las materias comprendi- 
Vocia se solicita, tengan la mis- conforme al Plan de Estudios

Acuerdo N9 1459

Tegucigalpa. D. C., 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Cancelar el alquiler de !a casa 
que ocupaba la Supervisión Auxi
liar de Educación Primaria, que 
tenía su sede en la ciudad de Goas- 
corán, departamento de Valle, por 
valor de' (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, autorizado en 
Acuerdo Xo 929 del 10 de abril 
del presente año y a favor del se
ñor Francisco Cárcamo, en virtud 
de que la Supervisión ha sido tras
ladada al Municipio de Langúe, 
departamento del mismo nombre. 
—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

SUMA. L 50.30.

El gasto se tomará de los Fon- j 
dos Especiales existentes en dicha' 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ci 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

jos recibos que presenten con et 
Y B del Director de dicho Insti
tuto: debiendo imputarse el gasto 
de <L 50.001 cincuenta lempiras 
mensuales a la Partida 5-G, Sec 
1. Capítulo VIII. Título V, del 
Presupuesto General de Es resos e 
Ingresoe.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Mi gurí Mejía.

Acuerdo 1458

W* denominación en ambos pía- 
*9, Artículo 7K del Código de 
Educación Pública.

de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 

p i-, . General; acompaña una certifica-
-».'.Lt?ant0‘ residente de la ¡ ción de estudios debidamente le

galizada.
República,

a c u e r d a :

Resulta: Que se ha oído el pa- 
favorable de la Dirección 

ucación Medía;

Conceder la equivalencia solici- L  
m  en la forma siguiente: Primer r  

del Ciclo Común He Cul-

Estudio • , ^ oma >̂a< ional.1 Considerando: Que se concede- 
fB(J| - , Matemáticas. r¡'t equivalencia de estudios, sien»
Onníin j f*rni ° del (.icio pre qUP (aí asignaturas cuya equi-

^  '* kneb‘ se f°,idla’ 'ensa" la
Física.— Comuniqúese.

K  V i l t e d a  M o r a l e s .

t“» tetan., lie r.>ia*lo

urat*,im ■ misma denominación en ambos 
i plañe*. Artículo 78 de Código de

Acuerdo N® 1460

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1961.

El Piesidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre del presente año, 
la suma de (L 25.00) veintincin- 
co lempiras mensuales, a favor del 
señor Marco Aurelio Andrade, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Supervisión Auxiliar de Educa
ción Primaria, con sede en el Mu
nicipio de Langue, departamento 
de Valle.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado, de conformidad con el re
cibo que presente con el Vo B’ del 
Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria respectivo; de
biendo imputarse el gasto a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1462

Tegucigalpa, D. C . 22 de mayo 
de 1961,

El Presidente d" la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Hum
berto Rivera Rápalo, Catedrático 
de Elementos de Sociología y Có
digo de Comercio y Tratados Co
merciales, del Cuarto y Quinto 
Curso de Educación Comercial res
pectivamente, del Instituto Depar
tamental “José Cecilio del Valle” 
de Choluteca, en lugar del Licen
ciado Virgilio Fortín Machado que 
renunció

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel .1 lejía.

Acuerdo N° 1-165

Tegucigalpa, D. C.. 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar al señor Rafael Velás- 
quez, Presidente del Patronato 
Pro-construcción de la Escuda de 
Lamaní. departamento de Coma- 
yagua, en sustitución de Erasmo 
Silva, que fue nombrado en Acuer
do 633 del 16 de marzo de 
1959.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

de Educación Pública, j República 

Juan Miguel Mejía.

■ Educación Pública.

' Por tanto: el Presidente de la

a c u e r d a :

Acuerdo V' ] 157

*  «Bí’ip,llia-D c -22 íle mavo

i Conceder la equivalencia solici- 

1 tada en la forma siguiente: Pri- 

I mer Curso del Ciclo Común de 

-Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales. Matemáti-

Acuerdo N" 1161

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de <L 50.30) 
cincuenta lempiras, treinta centa-

Acuerdo Ng 1463

Tegucigalpa. D. C.. 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

"Sombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuda Rural Mix
ta de El Espiníto, jurisdicción de 
San Matías Danlí, departamento 
de El Paraíso.

Anselmo Miranda, Presidente; 
Abel Mejía, Fiscal, y José Duarte, 
Secretario.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1466

Tegucigalpa, D. C. 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar el Acuerdo N° 1422 

de! 18 del mes en curso, que nom

bra Miembros del Patronato Pro- 

construcción del Instituto “Lempi

ra” de San Marcos de Colón, de

partamento de Choluteca, a los se

ñores José A. Rodríguez, Antonio 

Ortez y Constantino Arias.—Co

muniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación i’ublita,

Juan Miguel Mejía.

l»re>enlatla a 
fecha \ ei n ti - 

*rero drl año « n < ur>»>. 
jO'eij Cario- \a\arro Cá-

K iZ S O Z ? ' *' ln?lís-
*  w

. . retaría, i on 
de febr

J*r d

r , .. . c • vos que por la Tesorería Especial 
'**• Edu« m "" Flslta' S,- ¡ def Instituto -José Cecilio del Va-
gundo Curso del Culo Común de j)e- ^  Choluteca, se hará efectiva 
Cultura General: Idioma \acio- a| Director del mismo, valor que 
nal Estudios Sociales. Matemáti- ¡ invertirá en la compra del sismen- 

Educación Física. Ter- ! te material.

de

con,J\ra * ( ° lUiai(*-i a P ^ 'r cer Curso del Ciclo Común de Cul- j juego de láminas del cuer-
, , equiva encía e ê  ûra General: Idioma Nacional.! po humano, señor Juan hamón

•<»!« materia- comprendí- ., . , ¡* t , i i c í í|
^ o r n *  al Plan Je Estudios Estudios d  iales, Mat.maticds, ln- 4 Aguilera, L 15-W.

Acuerdo N* 1464

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de ma-
0 i noviembre del presente año, 
i- beeas de t L 25.00 i veinticín- 
» If-mniras mensuales, a favor de

los jóvenes Noé Núñez y Héctor 
Lrt niino. que hacen estudios en
1 Instituto “Juan Lindo” de Tri

nidad, Santa Bárbara.

Acuerdo N-' 1467

Tegucigalpa. D. C., 22 de mayo 
de 1961.

E3 Presidente de la República

A C U ER D A :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción del Instituto "Lempira” 
de San Ma.rc.cyj, <4e CvAór». depar
tamento de Choluteca:

Señor José A. Rodríguez, Alcal
de Municipal; P. M. Marco An
tonio Mendoza, don Antonio (Ir- 
tez y Vicente Guevara.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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Acuerdo X* 1468 ¡que invertirá para cancelar a la 
rf. . . _  _ ^ , | Farmacia Regís medicinas sumí-
T«BC,g.lpa. D. C , 22 de mayo | nis,ra(la5 a dicho Centr0. 

de i  yo i.

Eí Presidente de Ja Repúbtica

a c u e r d a :

Sombrar a ios siguientes Profe
sores Miembros del Personal Do
cente del Instituto Departamental 
“La Salle” de San Pedro Sula:

Hermano Dionisio. Jefe de Cur
so y Catedrático de Biología, cuar
to y quinto curso de Bachillerato, 
Francés 4? y 5" de Bachillerato, 
Literatura 51’ Curso de Bach., So
ciología, 4* de Comercio, Geología 
4’ de Bach., en sustitución del 
Hermano Pedro,

Hermano Félix K,, Jefe de Cur
so, Catedrático de Estudios Socia
les, Tercer Curso, Educación Mo
ra] y Cívica de los Segundos cur
sos y Artes Plásticas de los segun
dos cursos, en sustitución del Her
mano Benito.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que eropeiaton a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en ei 
Despacho' de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El gasto se tomará de los Fon
dos de Exámenes existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
Instituto en referencia.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Mélida Dominga Pineda M~
Proffesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela ‘‘Gabriela Mistral’’, de 
Villa La Lima, Municipio de San 
Pedro Su la, en sustitución de Mer
cedes Amaya de Miselem, que go
za de licencia por el resto del año.
\A partir del 11 de abril).

Alba AL Romero, Profesora Au-, 
xiliar de la Escuela “Manuel Bo
nilla de Villa La Lima, Munici-|de 1961.

en que empezaron a prestar su 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estarlo en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1472 

Tegucigalpa, D. C-, 22 de mayo

pió de San Pedro Sula, en sustitu
ción de Cleopatra de La Rocha de 
Alonzo, que fue traslada a otra 
Escuela, (A partir del 15 de abril) .

María Antonieta de López, Pro
fesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela “Gabriela Mistral”, de Vi

El Presidente de la República 

acuerda:

Xombrar I interinamente) al 
Profesor Luis Alonso Serrano, Ca
tedrático de Educación Musical de 
Primero, Segundo y Tercer Curso 

¡ T u  Lima* Nlunicípio dTs^l** Ciclo Común * Cultura Croe- 

Pedro Sula, en sustitución de Mer- í?1- Cu“r*°
cedes Bueso de Suaw, que goza «Ututo DqwUnMB.

de licencia por seis semanas V  “ l  “ " ' " ‘V . *  D/ ” ’’ Z 1. P l‘, 
maternidad. (A partir del 15 de rai^, en susutuc.on de la de .gual
mavo1) (titulo Ester Martínez Gahnao, que

goza de licencia por motivos de

Alejandra Me**,, r 
de Estudia Soc¡£
Curso, en lu?ar j .
Antonio Lope*. ^

Moisés García V r^ .. 
p  Artes Indu*rij¿
Curso, en lugar

>o López. l

rf

Antonio 

Los nombrados
sueldo asignado eQ ¿  P__ 
Especial de dicho 1̂ ^  
la fecha en que ri*.__ ’ «Ntque empez,rcw’

servicios. PW*-

Acuerdo N'* 1469

Acuerdo N" 1471

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 

de 1961.

E) Presidente «fe la República

ACUERDA:

Nombrar a ios siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Cortés, en Ja forma 
que sigue:

María Antonieta H. de Carras
co, Profesora Auxiiiar (interina) 
de la Escuela Urbana “Pertoníla 
Barrios de Cabañas'’ del Munici- 
pío de San Pedro Sula, en susti- j 
tución de María Trinidad Rivera. | e 3 r 

que fue ascendida. (A partir del ¡ Cristina Carranza, Directora de 
l v del mes en curso). I [a Escuela Rural “José María Me-

María Trinidad Rivera. Sub-Di-1 ^*n.a ^  Aldea Medina, Mu- 
I rectora (interina) de la Escuela áe £ ° nes’ en
j Urbana "Petronila Barrios de Ca- ¡ífUíIon de Gi?na g r a n z a  Ore- 
[bañas” del Municipio de San Pe-r a’ P^ 0 a °^ro Puesto' (A

Digna Guifarro, Profesora Au 
xiliar (interina) de la Escuela 
Rural “Eusebio Fialíos” de la A/- 
dea El Carmen, Municipio de San 
Pedro Sula, en sus tí tución de 
Agustina Dubón de Reconco, que 
goza, de Ucencia por seis semana? 

jpor maternidad. íA partir del 1"

enfermedad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios.—̂ Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

tar sus 
quese,

R. Villeda Moima. 

Ei Secretario de tetado e* 
Despacho de Educación Public*,

Juan Miguel itejk.

Acuerdo N* 1474 

Tegucigalpa, D. C., 22 de ruto
de 1% 1.

£1 Presidente de la &epúMk« 

acu e rd a :

Nombrar ai Licenciado Rkarfo 
Reyes, Catedrático de la «sípi* 
tura de Realidad Socio-£corá*¿. 
ca de Honduras, de la Escuda Su
perior d l̂ Profesorado “Franca,» 
Morazán'’, de esta ciudad, ea >

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (72.50) 
setenta y dos lempiras, cincuenta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva Director del Insti
tuto Central, de esta ciudad, valor 
que invertirá en la instalación 
eléctrica de algunas aulas de dicho 
Centro y a*'favor dt las siguien
tes personas:

Materiales, Jorge J. La- 
rach y Cía., Factura

194375 ....................... L 12.50
Recibo del electricista

Tranquilino García .... .30-00

TOTAL ......................L 72.50

El gasto se tomará de los Fon- 
<los de Exámenes existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
Instituto en referencia.-—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

dro Sula, en sustitución de Car
men Muñoz de Maullo, que goza 
de licencia por el resto del año, 
(A partir del 1*’ del mes en curso),

Rosario Fernández de Miyares, 
Profesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Urbana “Ramón Rosa” 
del Municipio de San Pedro Su
la, en sustitución de Francisca Fu- 
nes de Castillo, que goza de líeen- 
cía por seis semanas por materni
dad. (A partir del 15 del mes en 
curso).

Yolanda Mejía Caballero, Pro
fesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Urbana “Leonardo Mar
tínez” del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de Olga 
Marina Melara de Caraecioli, que 
goza de licencia por seis semana? 
por maternidad. (A partir del l '1 
del mes en curso).

tituaón del de igual título Hoi*.
Ei Secretario de EAado en el ¡do Lópe* Vásquez, que renumái.

Despacho de Educación Pública, El nombrado devengará el sai

■' do asignado <?n el Presupuesto E» /»«<• Miguel Mena. \ ^  ^  ^

fecha en que empeíó a presta 
íus servicio?.—Comunique*.

R. V jllepa Morales.

El Secretario de Eetdlo o  £  
Despacho de Educación Púbinit

Juan Miguel Mtjid.

Acuerdo N° 1473 

Teg\i<á“a\pa, D. C-, 22 de mayo
. ■ , , ñc , u n 1 ^961.partir de\ 25 de abnl) . \

El Presidente de la República j
Gloria Esperanza Orejana, Pro-) 

fesora Auxiliar de la Escuela Ru- i * * !
ral Modelo N" 2 “República de Nombrar a los siguientes Profe- 
El Salvador”, de Arenales y Cal- Miembros del Personal Do- 
pules, Municipio de San Pedro cente del Instituto Departamental 
Sula, en sustitución de Irma Onei- (“Lempira”, de Erandique, Lempi- 
da Amaya, que renunció, (A par-tra-
tir del 1- del mes en curso). j Francisco Díaz, Catedrático de 

r> , _ , . ¡Moral y Cívica, del Segundo y
Rosario Vega, Profesora Auxi- í Tercer Curso, en lugar del Pro-

»r ^ sc,uê a ^ u’ jfesor J. Antonio López.

™  Es, í btn Guarí fola -'.ae i a Reina Hernández, Catedrática
n± Ü  *  de Moral y Cívica del Primer
hT ' m  A " d!  ?• mp;a Curso, en lugar del Profesor J.K de Momh, que goza de_ licencia Lí>̂ = .
por seis semanas por maternidad. . . .  . ' r
{A partir del 15 de abril). Car!°s Mllla’ Catedrático de Es

tudios Sociales, Segundo Curso, en 
Haydeé Castillo A., Directiva Uugax del Profesor 3. Antonio Ló- 

(interina) de ia Escuela Rural pez.
‘‘José Trinidad Reyes”, de la Al- Amalia Castillo, Catedrática de 
dea Chachaguala, _ Municipio d e ( ^ ^ os Sociales, del Primer Cur-
Omoa, en sustitución de Miguel 
Banegas, que fue trasladado a otra 
Escuela. (A partir del 20 de 
abril).

Antonieta Torres Wills, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Urbana “Jo
sé Trinidad Reyes” del Municipio
de San Pedro Sula, en sustitución, • * » -» - n-
de Aída dt Rivera, que pasó a BlajKa, Concepción Andxno Di- 
otro puesto, (A partir del 1* H e l a r a  de la Escuela Rural I j* . 
marz0\ ¡Cecilio del Valle , de la Aldea

'Santiago, Municipio de Pimienta, 
en sustitución de Teresa Castro, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del 17 de abril).

so, en lugar del Profesor J. Anto
nio López.

Acuerdo 1475

Tegucigalpa, D. C., 22 de mu» 
de 1961. ’

El Presidente dé la RepúMiti 

acítehda:

Nombrar el Patronato Prooo»- 
trucción de la Escuda de la Akk* 
Las Delicias, Municipio de Cari
dad, Departamento de Valle:

José Antonio Jiménez (AlcjJdfr 
Municipal), Enrique Padilla Z4- 
niga y Virgilio Contreras. —«(V 
mumquese,

R. Villeda Mobal».

El Secretario de Estado en 

Despacho de Educación Ptíblicv 

Juan Miguel MtjU.

A V I S O S

Acuerdo N* 1470

Tegucigalpa, D. C., 22 de mavo 
^e 1961-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ...........
(L 157.65) ciento cincuenta y sie
te lempiras, sesenta y cinco cen
tavos, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Institu-

Aída de Rivera. Profesora Au* 
xiliar de la Escuela Urbana “Jo
sé Trinidad Reyes” del Municipio 
de San Pedro Sula. (A partir del 
1“ de marzo).

Arlene Rithenhouse. Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “República de El Salva
dor”, del Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Esther Fe- 
rrera de Escoto, que goza de li
cencia por seis semanas por ma
ternidad. (A partir del 20 de 
abril).

Miguel Banegas, Profesor Au- 
xilar tinterino) de la Escuela Lr- 
baña “Luis Landa”, deI Municipio 
de Omoa, en sustitución de Juan 
Rodríguez Bueso, que goza de li
cencia por el resto del año. (A

lo Central, de esla ciudad, valor partir del 20 de abril),

Teresa Castro, Suh-Directora dt 
i la. Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle” , de la Aldea Santiago, Mu-1 
nicipío de Pimienta. (A partir del 
17 de abril).

Antonieta Torres Wills, cance
larle el nombramiento de) cargo 
de Directora de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Reyes”, del Muni
cipio de San Pedro Sula, autoriza- 

| do en Acuerdo N* 1233 del 8 del 
mes en curso. (A partir del l 1’ 
de marzo). ,

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha

r e m a t e s

El iDÍrascríto, SaoreMrlc de) Joz 
gado de Letrai Primero de lo Civil, 
de) deparUiteoto de Fraoeisoo Mo> 
razár, al público «o feoeial y par» 
loa efectos de ley, haeesaber: que en 
i» mdtóoeii que &e celebrará en el 
local que ccupa eite Juzgado, el dU 
tunea once de diciembre enn ante- 
t  IfcA diei de la miñan*, se remata' 
rán en púbilea «utaata les inmue
bles que se de&crlben en la foima 
«Ilútenle: “Predio UrbaDe, solar 
•lio en el barrio áe Concepción de 
.a ciudad 6e Saa Pedro Sui«v 
partamento de Corté?, de mil no
vecientos diez metro?, treinta ten- 
címetcos, o seao dos ibil aetecien 
taa veinte varas cuadradas, y do 
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mida y Umita:

A i S ú rta , elneosols /  oas«is»>

tros, ccho ceatíwettot, pwpisdM 
de ¡ot herederos de JoU Varis 
tsle«; Sor, sesenta j  oa sMtiŝ  
seseóla y ocho oeotímeim 
piedad Que (u4 de Hasosl/. 
rabona; al t»íe, veinikxbe I M  
cincuenta eentímstres, pm *i* 
de Garlen hánboB* ¡L ,j siCsrtfc 
treinta y cinco metros, 
tíme tres, meaiiodc esiia H«1 aes 
casa, ptntStB de Jsdrflle, taefcsi* 
zioc, pUo de cemeato, de «*•••• 
por ouarecU pies ds lan® jsad* 
dividida por ccíto cuartos ceas* 
ciña y terrkio saoítsrf̂  e*ss **■ 
forzada Mobr» bs*es dseuaw»*!* 
cuarenta y ccho pies de t&fa ** 
eocioa anexa de im 
tíMiea, dedles/sels» por áissfks*

largo y atcho f ottse «■***1-1  

inmueble se encuentre

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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^ f0d  f noi»ve d»> 

,  ocho 3*1 Begtttro
díl departamento 

*  ► Urbano »Ol»r

# 0 * *  ’ tío d» Co ieepcló» de
* M}* departamento de 

M  u  ifoea férre» y el
*0M*

de !»ent*. J l«*d0’ 5 
* vi Horta, «tediando clüe

• ^ 1  ¿¿«aio  * » « *  »’ SuT’
a* * 1"  *.,

^ "S d a ie r fo r  Remigio B w , 
girador Campos; baj

• j2T^e p%tí<í** «• » » '• ;*
S J j Ti Ii» ,  *  <*“•  d* " ,D‘ 
« f ^ V T d o o  »I« d« 1‘ W"?

do ocha por ocho 
un materiales, -»

ü  prt»%T»®«ot« descrita, tiene

Í L  d« tec,jo a®l  Dr'
*,«t»urtM iordei «Ql,in0<o'*r 

S- rtrt) «J*a*lo de nueve cuarto* 
? L  unido* p»redes de madera, 
S  fle Une, de doce de fondo, 
!¡r diez ds este Inmueble
¿■meoire lmcrito baj i el núme-

ZZm n dd Tt>® °ietliDW y 06110
i  Beftetro de 1* Propiciad de> 
l-^uajento de Corté»". Lo» in- 

fi>t— interior¡neot8 duscriK s 
¡¿propiedad del sffijr Francisco; 
jtoUBfei A'y, 7 fueron valorado» 
ur laa putei. de común acuerdo 
0 )» cantidad de veinticinco wli 
g&úeaU* Telóte lempiras, con 
1<r g»im oantavo» y »e remataran 
ftn btc r̂ efectiva cantidad de 

que el sefior Francltc^ 
Tiento A'y. e* en deberle a la 
0 jrt Jfr**fiuA Bar»h -'na de Soto. 
|i «¿vierte que por tratarte de 
jrtam Ilutación, oo se admitirán 
fortune que do cobran las do» 
tnstu partes det Tegu
¿pipa, D. C , 10 de noviembr* de

Rolando OabcU Pxrl.a , 
br

N U  H. al 7 D. 61.

11 tafrsacrlto, Secretarla de) Juz- 
pia da Letra» lp de lo Civil, ám 
Upammeoto de Francisco Mora 
«te, ti púbiloo en general y para 
lueteovos de l»y, hace tab .r; que 
M Jaaudí.DoU que se c^ebrará ei 
i»  doce d» diciembre y en ai local 
f»  ocupa eate Dwpacho, a tas d i»  
w la mafiao» de; citado día, se 
NMtaráQ loa Inmuebles que se 
fc*Wben a continuación: A) — 
Uittijjraa consi&t.DtM eo üd tote 
éstsmoo nacional, como de seseo* 
fcvaiuuiua de extensión su per ü- 

Motada» en tu mayor parte 
•Mlrobre etpigtdo, de i«s cuaJeí, 
••ft doce Boauzinaa, ae encaen- 
*■* cultivada* con plátano* ma.

/ guineo*, nue ̂ e mantanaa de 
*n eatalo de producción y seis 

■“ * «  cultjvjdas c,n cafia de 
•"•u . nablando Qictro de ese lote 
■•W* una c a s a  cjnst ucclún 
^tów eque, t^ctio caWerbo con 

bartj, la que mide diez y 
*®o y media varaa de iarg-o, por 

^•«U tóixn, disidid» en dje pie- 

*  Jü *  ,n iv irll^da con ladrillo 
••ea io  j  otra ain enladrllUr,

_ en* ooeina anexa de la misma 
de ateta ?»ra* de lar- 

ÍM Ú* UK5̂ ü* ooaipu**ta de 
ooo doe cortedjits ae 

^ ¡ *  UrM *ncüo, por til Urgo 
, i l (  **** y ,u corrtsapondienfct

•**•» d* c u *eríí r4rtl a j 

^  misma CüQiirucc.óD, 
d* *gaa p o t a b l e  

■erridp d« j* C)U4 y UQ ^

í ^ .  ** consistente en una 
caaiu de dja pisos, cont- 

^  techa cubierto

^  d* imc« de s*‘* **»«
por caairo  de ancho, con

Qna pila da cerneoto de trea n r «

4e largo, por cuatro de a^cbo y una 

<J© ptofunlltlai, doa c»j rn d e  dni 
rara* de Jar^o, por ana «le anebo y 
•ida de profufldl tai, construido» 
de malera, treinta y cinco csjD'aa 
en regular estado, tr » canoa*, no 
aperos, dos eatrrs f uoa t&e*a evos- 
trucción de madera en mal es-alo, 
todo formando nn solo cuerpo 3 
limitado en ta forma «(rutante: Al 
Norte, propiedad de Felipe God- 
tálet; *) Sur, propiedad de RmlUu 
Molina; al Bate, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
llo Romero, y ai Oíate, oropieda* 
des de Abet Carrasca y F » o ^ n i 
Salgado. B)— Las mejoras coatí*- 
tente» en una finca de café en ple
na producción, ubicada «n terreno 
oteíonal, con una fxt^nalin de 
quince manzanas, poco rota o ooe- 
n»w, en «V cual hay aproxima la
mente quince mil arbustoa de ca
fetos, limitado: AI N o r t e ,  o n  
propiedad de Abel Valladares; a) 
Sur, o n  propiedad de Fernando 
Sí gura h .,1 a) Este, con propia dad de 
Luis Salgado, y al Oeste, con pro
piedad de Emilio Molina, en dicho 
iote hay una casa, construcción de 
bihareque, techo cubierto con te 
¡as de barro, de cuatro varas de 
¡tr^o por tres de ancho, deatro de 
la cual se en?ueotran dos cijonesi 
te madera de doa varas de largo 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, catcrje cajilla» en regu
lar estado, una banca y c a tro 
¡>lieges de zloe. C ). — Las mejoraa 
consistentes en una fioca de café 
en plena producción, en terreno 
jacional de ta tona ag iíjo li oafúta- 
.era del referido lugar “Las Difi
cultades" de ests jurisdicción, la 
jua) tl>ne capacidad oomo de siete 
manzanas de ex&ensJón superficial, 
de ]is oualas oomo media manzana 
«e encuentra cultivada oon cafsa de 
azúcar y el raito con atbuatoe de 
c»íé en mal estado de producción, 
itn acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué da Eether Marchena viu la de 
P«goada; por el Ette, con pr jple- 
daa de Luis Sa'gado, que fué antes 
de Pío loe&ttofci, y por el 0«ste, 
joa propiedad ae Em íilj Molina, 
¿ue fué anees del mismo sefior Pío 
laestrozi. O).—Un solar s i t ú a  
jo eu el barrio ‘Las Florea” de 
dbt¿ pob:ación, (Viila del Parala) 
jomprtndlao en terreno ejidal, de 
Grcíuta 5 tres varas y una terola de 
«arji por tedos sus extremos, sin 
jultlvos y acotadu con tapiales de 
sdobe por todos sus rumbos, den- 
ro deJ cuaJ se eocuáotra entable- 

jida una casa de babitsción, cona- 
orucc óa de adob», t«cb-> cubierto 
jqu tejas ds buró, de ditz^y *els y 
un tercio de vara de largo por te*s 
uras cuartos de vara ancho, en 
ladrillada oo& ¿adrüio de cemento, 
machlh ambrads,‘el techo con made
ra. oon un corredor de cuatro varas 
Je ancho por el largo da la casa, 
oon un cuarta construcción de ma
dera, piso con ladrillo de barro, de 
ouatro varas de largo por do» 
f  media de ancho, más otro cuarto 
con Jtracción de adobe, piso con 

ladrillo de barro, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cjolna c^natrúcelo) de made
ra, plaj de tierra, techo cubierto 

tejas da barro, da cuatro vara» 
ie largo por tres y tres cuartos de 
vara de anchv, al extremo Norte 
*e enooentra una galera, a manera 
ie corredor, de cinco varas de an- 
;ho por el largo del solar y sirvióle 
te agua potable, todo lo cual lim i

tado ao la form a siguiente: A l Nor- 

solar y casa da Jerónimo

Sauosda; al Sor, roo e u a  y solar de 
Saatog Gregorio Zetsyi* mellando 
calle: por el Oriente, con easa y 
solar de MaooeJ Ga Jario, y por »¡ 
Poniente, con casa de) mismo sefior 
Han toe Gregorio Ztlay*. S i eo- 
caentran Inscritas estai mej^raa a 
favor d ;1 lefi ir Fernando Segura h., 
bsjo ios números 153.154, if5. pítf- 
IMS 435 a la 428, 426 a la 427 423 y 
signieotee, de/ Tatúo 1 det Beglstro 
le Doenmeotoe Privado® de la Sec
ción Judicial de DanK. Y el eolar 
en terreno ejfdal y sos mejoras 
Ineeritas a en favor, bajo los náme- 
roe 211, folio 341 vuelto y 342 fren* 
ta y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
8eocidu Judicial de Panlf, departa
mento de Et Paraíso. Dicbas mejo
ras e inmuebles ee rematarán, para 
haeer efectiva cantidad de lempl 
ras que es en deber e el sefior Fer
nando Segura b., a la Sociedad Ga
briel Kafatl y Cía, Se advierte, 
que por s^r primera licitación, no 
te admitirán posturas que no co
bran lo» do» terceras partes del 
avalúo, estabJ/cldo en Ja Escritura, 
oonsistente eo la suma de Cincuen 
taM il Lempiras (L 50.000.00), to
dos en conjunto.—Teguilgalp», D. 
CM 14 de noviembre de ip61.

Robando Gabcía Pm ila , 
Silo.

Det 18 N. al \\ T>. ftl.

te, con

Si ¡Dfr*scrlto% Secretarlo de; Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento; al público 
en general y para los efecto» de ley, 
hace saber: que en la audiencia det 
ala viernes quince de diciembre 
próximo, a la» nueve de la mafiana 
t en el local qu? ocupa e»ts Des
pacho» se rematará en pública su
basta el Inmueble siguiente; Finca 
San José situada en ia aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co. 
maysgus, oomo de cincuenta y eua 
tro manzanas de extenslóa superfi
cie), con to» limite» siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Ce o u lo 
SerDánlez Ayestas y Pedio Ama
dor, asi como el Bío San Jocé; al Sur, 
propiedad de Angela Tones, Ubal- 
lo Eítrads, Ramón Rojas* Daniel 
Rubio y del g?fior Carlos Iztgulrre, 
mediando con éste último vtn cami
no que va a otra propiedad de Car- 
ios Izagulrre; al Este, propiedades 
5e Natividad Vargas, Ramón Ro- 
i«a, Guillermo Hernández, Justo 
Varela, MarcaJíno Mendoza, Sla- 
f ore so Hernández, U baldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, propie- 
isdet de Pedro Amador y Carlos 
Iiagulrrc, mediando con este ú lti
mo y en pane el Rio San José y 
una pequeña posesión de Cbaldo 
Estrada. Ea el terreno desarito se 
encuentra una casa día habitación, 
de trece varas de largo, ior catorce 
de ancho, paredes de adobe j  ma
lera, piso de cemento y techo de 
tejas, oon seis piezas y un corredor; 
dos piezas anexaa al lado Sur, da 
bshareque y madera, nn osad izo 
donde está la eocin»; una galera 
techo de zinc, da catoroe vatae de 
largo, por nueva de ancho, donde 
estuvo ua beneficio para elaborar 
dulce, una bodtg 4 paredes de adobe, 
techo de tejas y no molino d# vien
to sobre una torre da hierro coa 
batería de hierro, para ohteaer 
»gua de un p z j  artesiano; una 
¿a*» ae adobe, cubierta de t : j»s, de 
z*torce varas ue ancho por diecl- 
»éli de largo, en la cual eo el inte
rior está dividida ¿or un espacio 
.¿ue eeup* t-dj el ancho de la coos- 
«ucetéu. el cuai sirve de comedor, 

la parte Este de dicho espaci

se encueotran de Norte a BWi ™1* 

encina de cfooo por tfnatro *»*ae 

un dormitorio de seis por cuatro 

varas, y al extremo 8ur, tra porche, 

también de cinco por cuatro vara* 

al Poniente de dicho oomedor, i<* 
dormltoiioe de cinco por cinco va
rea, cada uno intereeptadoe por no 
apartamiento de cinco por tres va 
rae, eo el cual están instalados el 
férvido de Inoloros, befio con sn 
closet respectivo, siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enlaírillada oon 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo al la
do No-te, una mediagua construc
ción de adobe, techo de teja, d*
ocho por cuatro varas, dividida en

loe pactes, una que «erfa para Ins
talar una planta eléctrica y H  otra 
destinada para la coclne’a. El in- 
musb'e descrito, se encuentra Ins- 
orlto bajo el número 4 &83, folio» 
dei 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
leí departamento de Comaysgua 
El inmusble anterior ae rematará 
para con su producto cancelar a< 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, intereses y costa* 
que la Sociedad A ’godonera Te* 
oampúa, S. de R. L.* adeuda a 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e m a t e, la suma de 
L 39.850.00, valor a s i g n a d o  
por las partee en ias escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran 

las doa tercerea partes de dicho 

avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 

noviembre de 1861.

KOLANDO OABCU PXRLÁ, 

Silo.

Del 20 N. al 12 D. 61.

fftiT ¿al a v a IÚ  o.— Tegod^alps, 
D. C ., M  da noviembre de 19>L

EraKTHOirDa* Q üsbada R ., 
Srto.

Del tt  F . «I 14 D. 0L

Solidtod d* Z oots P«trotíf«ra*

en

El infrascrito, Secretarlo del Juz 

gtdo 2p de Letras de lo Civil del de

partamento de FrancUco Morazán, 

al público en general y para los 

efecto» de ley, hace saber: que en la 
audlenoia del día viernes quloce 
de diciembre det afio en curso, a 
as nueve de la maüana, te proce 
derá a ta venta en pública subasta 
d¿5 siguiente Inmueble: Un lote 
1e terreno fclto en el barrio Villa 
Adela, que lim ita y mide atí: Al 
Norte, propiedad de GUbeifc > Plato 
Rosa, diecisiete metros, sejent» 
centímetro; a ’ Sur, con terreno» de 
Roberto Ramírez Fo gar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al E<- 
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Ramírez Fol
gar, doce metros; y al Oeste, con te
rrenos de Roberto Ramírez Folgar. 
En dicho lote se encuentran cons
truidas doe piezas d i madera; dos 
socio as, una casita de piedra eo- 
oementad* y machiembrada, tam
bién ocn su respectiva coclns, otra 
pleca de madera, siendo el frente 
de plwltfc j  lo demás de madera; 
inscrito el dominio a faror de la 
«afina Petrona Alvarado de Laínez 
¿00 el N 9 20, folio» H  y 66 del Tomo 
lid  del Registro de la Propiedad de 
esta departamento. D ichjlom ue 
bie se rematará para con su produc 
to hacer efectivo el pego de cacti- 
jad da lempiras, que la s fi >ra Pe* 
trooa Alvarado de Laínez, es en 
Jsberie al asfior B:njamin Benrf 
4u< z El lnmueb.e fué valorado en 
ia cantidad de siete m il lempira*, 

con cincuenta y nueve centavo* 

Sa advierta que por tratarse de 

primera licitación, 00 se admitirán 

postores que no cubran loe dos ter

El Infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despecho de Re

cursos Na tora Ies, por la Jey, para 

los fines legales tnce saber, que 
con fecha 2 de agosto de 1957 , 

se admitió la siguiente solici

tud: * ‘ Se solicita tina zona 
petrolífera.—Supremo poder Eje

cutivo.—Ramo de R e c u r s o »  

N*torales.—Yo, EarJ C« C00per, 

m^yor de edad, casado, perito 

Mercantil, de este vecindario y 

;o tnl carácter de (Júrente Es
pecial de la Compsfiía Petro

lera Hondurefla, S . A ., (hoy 

Pare OU Company of Hondu

ras, In c .), vengo respetuosa

mente a manifestar y solicitar lo 
siguiente: De coniormldad con 

tos términos de! Decreto Ley N9 

3 7 , de i0 de febrero de 1955 y 

especialmente con el obj to de 

disfrutar de la protección que 

la Ley del Petróleo, en su Ar

tículo 7 , Inciso I I I ,  Capítulo II , 

o trece a las empresas que arries

gan fuertes capitales en opera, 

clones de exploración en buaca 

de yacimientos de hidrocarburos 

y petróleo, vengo a solicitar res-, 

petuoaamente se conceda a mi re* 

presentada una zona de explora* 

ción de 500 hectáreas. Dicha zo~ 

na se denominará «Zona Brewers 

N? 3»  ̂estará ubicada en juris. 

dicción municipal, departamento 

de Gracias a Dios, tendrá loa 

siguientes límites: al Norte, el 

mar; al K«t<*, Zona Brewárs 

N9 i; al Sur, Zona Btewtta 

^9  4, y O-ste, Zona Ibans Np r. 
Eu caso de que dentro de estos 
(imites donde estamos exploran, 

do, se descubra yacimientos de 

petróleo, hidrocarburos y azufre 

o indicaciones de su existeocia, 

la zona que hoy solicito se con. 

vertirá en zona de explotación, 

de acuerdo con la L«y del Petró

leo y los Decretos Leyes Nos 3 7 , 

de 1$ de febrero, y 156 de 2 
de noviembre de 19 5 5»—Tegu

cigalpa, £>. C-, 29 de jttUa de 

l9 S7 -*“ Eatl C. Cocper.’* —Tegu

cigalpa, D . C , 14 de noviembre 

de 1961.

R o d o lfo  R o sa les  A b e l la

/< N , 4 y 1 4  D . 6 t.

E) Infrascrito, Secreta* ia de Ee* 
tado en al Despacho de Recursos 
Nafcuralat, por la ley, para Jo» 0oe* 
legales hace saber-, que oon fecha 
i  de agoato de 1&57, ae a im ltló la 
«lgulente solicitud: “Se solicita 
una tona petrolífera.—Supremo¥o~ 
fer Ejecutivo,—Ramo de Recurso* 
Natura’»».—Yo, Earl C. Oooper, 
■aayor de td « j, casado, Perito Mer

cantil, de este vecindario y en mi 

carie ter de Gerente E*peel»l, da
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LA GACETA-
REPUBLICA DE HONDURAS, —  TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE NOVIEMBRE DE 19^

la Compafiia Petrolera Hondar»=fi*, ) 
8- A., (hoy Puré Olí Company ofj 
Honduras, Inc.). v^rgo resDetuo- ¡ 
sámente & meoife*t*r y solicitar le ; 
sigutent*: Pe conformidad coa loe ¡ 
términos del Decreto Lny Np 37 de 
19 de febrero de 196$ y eepecial- 
asente oon el objeto de disfrutar de 
la protección que la Ley fiel Pe- 
tróleo en su artfeulo ",, Incido I I I  
Capitulo II, ofrece a las empresa* 
que arriesgan fuerte* capitales en 
operaciones de exploración ea bus
ca da yacimientos de hidrocarburo» 
y petróleo, vengo a solicitar respe- 
tociamente se conceda a mi repre
sentada una zona de exploracióo 
de 500 hectárea*. Dicha zona se 
denominará “Zona Brewen Np 2”, 
estará ubicada en jurisdicción mu
nicipal, departamento de Gradas 
a Dios y tendrá los limites siguien
tes: Al Norte, Zona B'eweraN9 l; 
ai Este, Río Patuca; al Sur, Sabana 
Oro; y al Oeste, Zona Brewers Np 4. 
®n caso de que dentro de estos lí 
mitos donde estamos explorando, 
se descubra yacimientos de petró
leo, hidrocarburos y azufre o indi
caciones de su existencia, la zoos 
que hoy solicito se convertirá en 
zona de explotación de acuerdo con 
ia Ley del Petróleo y los Decretos 
Leyes Nos. 37 de lp de febrero y 
iSe de 2 da noviembre de 1955.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de Julio de 
1057—Serió. Oooper"—Tegucígal- 
pa, D. C., 14 de noviembre d* íaev.

Rodolfo Rosales a bella .

24 N , 4 y 14 D. 61.

Sustitución de Poderes

El suscrito, representante general de la Tela Railroad 
Company y de la Tropical Radio Telegraph Company, en 
cumplimiento del inciso II del Artículo 380 del Código de 
Comercio, y Artículo 6o de las Disposiciones Generales y 
Transitorias del mismo, al público, hace saber: que en es
crituras públicas autorizadas por el Notario don Virgilio 
A. Moneada R., en La Lima, departamento de Cortés, el 
día 4 de octubre de 1961, sustituyó los poderes generales 
que ejerce en este país, de la Tela Railroad Company y de 
la Tropical Radio Telegraph Company, reservándose su 
ejercicio y uso, en el señor don Edward F. Spence.

Tegucigalpa, D. C., noviembre de 1961,

G. D. Münch

rin muk> súplete Ut2.*í65, ambas ei * * * * * *  
vecindario. pWteod <je*enb« ■ 1959. según ee rU fie sd *^**
Jtoeobreetlom M b.t^i»O M V t0 . w t .  W l v d  ,  *

<!« 1* d*noml-5,P «* distinguir ,  p ro te m *^o^edad gltuana en * * • guientes productos: »»»—

^ d* c»Tga, vagones y
rf.te"***''

El infrascrito, Secretario de As
tado en el Despicho de Recursos 
Naturales, por la ley, para los fines 
.Vga/e», hace saber: que con fecha 1 
2 de agosta de 1957, se admitió la 
siguiente solicitud: "Se solicita 
una zona petrolífera.—Supremo Po 
der Ejecutivo.-«Ramo de Recursos 
Naturales.—Yo, Sari C. Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito Mer> 
cantil de este vecindario y en mi 
carácter de Gerente Especial de la 
Compañía Petrolera Hondurefia, 
S. A., (hoy Puré OH Company of 
Honduras, Inc.), vengo respetuo
samente * manifestar y solicitar lo 
siguiente: De conformidad con los 
términos del Deoreto Ley N 9 37 
de lp de febrero de 1955 y especial* 
mente con el objato de disfrutar 
de la protección que Ja Ley del 
Petróleo en su Artículo 7, inciso 
I I I ,  Capítulo II, ofrece a las em 
presas que arriesgan Tuertes capi
tales en operaciones de exploración 
eo busca de > acimiente* de hidro
carburos y petróleo, vengo a solici
tar respetuosamente ae conoeda a 
mi representada una zona de ex
ploración de 500 hectáreas. Dicha 
zona se denominará “Zona Ibans 
Np 2”, estará ubicada en junadle 
clon municipal, departamento de 
Gracias a Dios y tendrá loe alguien- 
tes limites: Al Norte, el mar; al 
Este, Zona Ibans Np 1 ; al Sur, Zona 
Sixatars; y al Oeste, Rio Negro, fin 
caso de que dentro de estoa límites 
donde estamos explorando, se d<s 
eubra j  acimiento* de petróleo, hi 
drocarburos y azufre o indicaciones 
de su f xistencta, la zona que hoy 
solicito se convertliá en zona ae 
expK tecíón de acuerdo con la Ley 
del Pfctró eo y les Decretos Lejea 
Nos. Ti de 19 de febrero y 156 de 
2 de noviembre de 1955.—Teguci
galpa, D. C., 29 de julio de 1957.— 
Earl C (Joope i".—Ttgucigatpa, 
D. C., 14 de noviembre oe 1*61.

R o d o l f o  R o s a le s  A b*L l a . 

*4  N., 4 y 14 D. 61.

24 N. 61.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recuno» 
Naturales, por la le;., para loa fines 
legales, hace saber: que con fecha 2 
de agosto de 1957, se admitió la si 
guíente solicitud: “Se solicita ana 
zona petrolífera.—Supremo Poder 
Ejecutivo— Ramo de Recursos Na
turales.—Yo, Earl C Cocpar, mayor 
10 edad, casado, Perito Mercantil, 
de ente vecindario y en mi carácter 
ie Gerente Espacial de la ünmpa. 
Día Petrolera Hondurefla, S. A., 
(hoy Puré OU Cnmpauy of Hondu
ras, Inc.). vengo respetuosamente 
a manifestar y solicitar lo slguien- 
t : De conformidad con les tér- 
minos del Decreto Ley Np 37 de 
l-p de febrero de 1955 y especial
mente con el objeto de disfrutar 
de la protección que la Ley del Pe
tróleo en su Articulo 7, Inciso IJI, 
Capitulo II, ofrece a las empresas 
que arriesgan fuerte* cepitaIps en 
operaciones oe exploración en bus
ca de yacimientos de hidrocarburos 
y petróleo, vengo a solicitar res- 
petucsamente se conceda a mi re. 
presentada una zona de exploración 
de 500 hectáreas. Dicha zona se 
denominará “Zona Ibans N9 1” , 
estaiá ubicada en jurisdicción mu
nicipal, departamento de Gracias 
a.Diot y tendrá los siguientes lim i
tes: Al Norte, el mar; al Eite, 
Zoca Brewers No 3; al Sur, Zona 
Tuscruas; y al Oeste, Zona S ixa- 
tara. En caso de que dentro de 
estos límites donde estamos explo
rando, se descubra yacimientos de 
petróleo, hidrocarburos y azufre o 
indicaciones de su existencia, la 
zona que hoy solicito ae convertirá 
en zona de explotadlo de acuerdo 
con la Ley del Petróleo y ios Decre
tos Leyes Nos. 37 de lp de febrero > 
15$ de 2 de noviembre de 1955.— 
Tegucig&lpa, D. O., 29 de julio de 
1957.— Eirl C. Cooper”.—Teguci- 

gaJpa, D. C., 14 de noviembre de 

1961.

R odolfo Rosalbs abxlla .

24 N., 4 y 14 D. 61.

Bstedoa Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente rom 
pa rezoo a solicitar Patente de In
vención por veinte (20) aGos par* 
el invento denominado; métodt) 
FASA HACXB HOJAS DE BASUBAH 

conforme a la memeria, descrip
ciones y reivindicaciones, sin di
bujos, qup te aeompaQan por du
plicado, a fia de que, atmltid» 
esta solicitud, se le dé el trámi
te de ley, y una vez psgados los 
derechos resceHtvo-i, se otorgue 
Pateóte de Invención a favor de 
mi representada y que se me de
vuelva un ejemplar de l i  memoria 
y descripciones, oon la constancia 
de vuestr*  raioluclón,—Teguoigal* 
pa, D. C., veintiocho de diciembre 
d i mil novecientos sesenta.— (f) 
Jorge Fidel Duión”. Lo que se 
pane en conocimiento del público, 
para los eftetosde iey— Tegu jígai- 
pa, D. U., tí de enero de 1961.

Argentina m . de chave*

24 N. 61.

TITULO SUPLETORIO

nado “¿gua B *nf»v, jurisdicefóo 
de la aldea de J&caieaps, de e%te 
Distrito Central, con una extensión 
superficial de cincuenta minzanas. 
coco más o meaos, Itoritando: Al 
Norte, con propiedad de rtofi* Car
iota v. de Valladares a] Sur, con 
propiedad de don Horman Hall, 
camino a la aldea de Villa Real de 
por medio; al Este, propiedad de 
ion Pedro Flores; y al Oeit?, cot> 
propiciad de don Pedro flores y 
don Hermán Hait, dt<*lio terreno to 
adquirieron por derecho* q te corres
pondían a su padre ’e^ítlmo. el 
sfBor Ramón Lanza; para red liar 
ios extremos de su solicitud, ofre
cieron ei testimonio de los aflores: 
Rosa Matamoros viuda de Birrien 
o», viuda, de o&cios domésticos. 
Francisco Garay y Gilberto Ama
dor, todos mayores de eflsd, soltaros 
estos últimos, propietaria», Ubra- 
1ores y del vecindario de t'a aldea 
de Jacalea pa, en este departamento 
en el terreno anteriormente des- 
crlto, no hay poseedores pro indi
viso.—Tegucigalpa, D. C., lft de oc
tubre de 1961.

aai
pan»

teri4¡¥s ®*n’PJ«dos

Oblando E. CArcamo t ., 
Srlo.

24 N. y 26 D. 61.

REGISTRO DE MARCA

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 3i> de Letras oe lo Civil, oe 
departamento de Francisco Mora
zán, at púb ico en general y partí 
los efectos de le;, hice saber, que 
con fecha diecisiete de octubre de< 
corriente año, se presentaron ante 
este Juzgado los señores Felipe, Pa

blo y Federico Lanza, mayores de 

edad, casaloe, labrado rea y de este

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ¡a Secretaria de 
Eoonomía y Sacienda, hace saber: 
que con fecha catorce oe octubre 
del a&o en curso, se admitió la so
licitud que dice: “R e g i s t r o  de 
marca de fábrica.—Stfl )r Ministro 
de Economía y Hacienda.—-Sección 
de Patentes y Marcas oe Fábrica 
—Sin representación de Internatio
nal H&rvester Comt-acy. corpora
ción íuausuial del Eut&do oe New 
Jersey, domiciliada en (a ciudad dt 
Chicago. Estado de Illinois, JEsta- 
dts Unidos ae Amétlua, &oiicito el 
registro en Honduras, de la marca 
de tábiica denominada:

PAY
oilginalmente Inscrita en aquella 
nación bajo ios números 672.732 y

- -wn O
por tuerta meciniea o dt í-f¿ 7 1 
Inc^u rendo tractores par* 
patas, carrcca!Í» oon — 

nicas {sltav>t\ta, A s ifw iZ ^  
roturadoras, paUsqatta «-nZ7.* 
ra y ccchUiaa cabador*^T¿ 
con gaoc h''* de napsuat^ j. 
quillas elevadoras, acc*»}*
rificadorea, atplradores o a ts a ^  
rea de nieve,

res reveraib'es, civ*dot«a ^  ^  
jo», cargador* s y palanqortss 
oadoras. material pata ns^Mom 
tíianipulsdos tor vehi«uW, vi; M 
cargadores y traaiportadom o tt 
volcsmiento, trsmmUlon«i ^  
roátlcas y parte» para Uw

Dicha marca es usidsemodoiws».
Qos y colores y en cuaiquUt ti*** 
tipos de 'etras y se apile* (UtM  ̂
impresa, ektarcldi, e»t»tnpwi*,|iv 
bada, ftmoids y en rehste dlttcfe. 
nceote sobre lis producto* míe** 
o sobre sus en:piques. er,valu^ 
cajas y teda ciai>e de reoeptfcutoî  
en cualquUr otra lormi utlliahii 
enelcomerch. Acooapafiolosdsss* 
oaentos prt s:nt»s por la ley j  ftf» 
que e\ poder cotv e\ tvial sjsfto IMt 
personería, se mone, uxdMéü 
del testimonio anexos lssatUg». 
ciaa de registro de la matea flstt. 
brica número 6 228—'TrjaeipJ»*, 
F. M., catorce de oaiubrettiaa
novecientos sesenta 5 onfcHft
Bmilio España Vailadatei”. Loqa» 
89 pone eo oooccijpieoto dtl ptóttos, 
para losefecus de ley.~Tí«#e^ 
ps, P. C., 14 de ooviembie es 1HU 

AílOtKTlNi M. O* CBÍVM, 

t i  N.*,4y H £>• Si-

H erenc ia

Patente de Invección

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hsctenda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de dlclem 
bre del afio recién pasado, se admi
tió la solicitud que dice: “Patente 
de Invención,*—Poder Ejecutivo.— 
decretaría de Economía y Hacien
da__£n representación de la com*
psflf* The Gillette Company, una 
corporacion dei Estado de Déla- 
ware, manufactureros domiciliados 

en Gillette Paik, en la ciudad de 

Boston, Estado de Massachosetta

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL D% MONEDAS EXTRANJERAS 
PASA £X TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIBOS HOK. METALICA
Compra Vente Compra T«bU Compra Vent»
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Colón Salvado-
0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DS NEW YORK

Miares Lempiras

Libra Esterlina 5-60
Franco Belga ... 0.04
Franco Francés 0.4082
Franco Suizo ... 0.4620
Marco Alemán 0.5038

0.5568
Corona Sueca .. 0.3878

0.0336
Peso Argentino ____ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano 0.16

0.003236

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1961.

AUMANDRO ASMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambias.

Ej jn/rascrlto, Sec îs/lo dsíJsi- 
gaúo 2p de Letras de k> CWt 
del departamento de Fr«oeiseQ 1» 
razáu, al público en general ypsts 
los efecto» ob ivy, hacfcsaljsí'.̂ s 
' ste J uzgsdo, coa ;»i ha dieetsiets *  
noviembre del »ñ  ̂en curto, owaii 
a los t»efior«s Faustino Owttnlfr 
coos Bárahont, Rcss Adela Bumí 
Barshuna y Benito Ranos fianh*- 
na, todos de generales costaste, 
heredetos tests mentarlos del tsfcr 
B nito Barshoas Agalltr, y J* 
oncede la posesión efeativa *4- 

cha herencia, s ioaaeHores Fasrttos 
Blicbob Ba/ahons, Bosi Adsis 1k 
m^a tta ahona, por sí, r al 
tí Dito Ramos fiarshona p« »mAs 
je su madre Maris de la Croxt*
cDOft A.( tía per juicio de eiws h»*
redero» de igual o mejor 
Tegucigalpa, D. C-, 17 de aeiwr

ore del9Al.
& Qusaitu **< 

arlo.

U R. «1.

ft dlHEN «TEBESE:
C u a n d o  tu * *  “ * * *  

ona pnbliació* *  ** 
GACETA, 
c o n e l A d m í i * » * * *  

la Tipog****

Tullere*
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